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A D v E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Sl i a t an , ~ 
t ? a i estpní q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 

p l a ' e n el L E T Í N ' d i spondrán que se deje un 
» sitio de costumbre, donde permanecerá 

^ ^ n a s t a el recibo del siguiente. 

SINIS^"T- __ •— 
yKQ£" Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-

d e 3 * ) W M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
o f ' c in a . n e r e s » 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 

' a de' i , 6 ° C h o y m e d i a de la m a ñ a n a a dos 
tarde. P a r a el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacie que ocupe el anunsfe. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemer«rffeca 
necen abiertos al público desde les diez a las tree» horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda prant*. 

Cierno 
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CIVIL 
% c 1 0 D

V í a S — • 
^ e . c ° n f 0 r

D E E X P O s i C I O N P U B L I C A 
l ,>Ad'Cül° 8 0 3 ^ , C o n lo establecido en 
t 5ari? l n istrativ J a l e y de Procedimien-
N « ? 0 n i ' a con , d e 1 7 d e Julio de 1958, 

V í a , o a r t l ' c u l o 11 del Regla-
S r a ]

e d e i 9 4 4

P e c u a r i a s , de 23 de d i -
Jasif, c o n o c i m i e ' n t

s e h a c e públ ico para 
> en C l ó n de i ! t 0 ^ el proyecto de 
i , Q el * , U e las Víac pecuarias existen-

'as e r i t e e - t ° "aunicipal de Serrada 
S C j a

0 f , c ina s i^3 expuesto al púb l i co ¡Jí? arante u j u n t a m i e n t o de re-
, % c i

a P^t i r del í - * 2 0 d e q u i n c e d í a s 

C 6 " - para „ a S 1 § u i e n t e al de su 
J í n C , ? a d o Por , U C P u e d a ser libremen-
> üeiw e s a o,,L o d a s aquellas personas 
K i 0 d e d i ! n e s p u d j e r a interesar. 
! S b í g u i e n t e , ° P l a z o * l o s diez días 

, ° s en H i S , 0 d r a n igualmente ser 
N a r i ^ m e n i S 0 Ayuntamiento los 
V C l Ó n con ! 0 8 0 aclamaciones que 

i l H i í

S U s a u t o r e s P r ° y e C t o j u z g u e n p e r ' 

^ 4 ° ^ ^ 1 9 7 6 . - E , Go-
J u a n José Rosón Pérez . 

(G. c—9.298) 

PROVINCIAL 
x i a " É MADRID 

l{a, ^**üeral 
* ¡ • * n d o S J . ' ^ ^ e e i ó n de Fomento 

fci C o n s t r u c t o r a Ro-
* J a R e ? i S S t a d e l a s o b r a s d e 

; X i a ^ F r a n c
K J s i d e n c i a de Ancianos 

^ N d i ' J ? d e v 0 i n ^ S a n , M a r t í n d e V a l -tjrvT̂OQd; a devrvi, • . 1 J v l a r t i n de So se L?00 D E IA
 fianza .*HQ ; Par- D o n ° — pone en públ ico cono-

N r ****S¡ q u e b i e n e s creyeren tener 
\ r ^ ó n H , e x i S i b l e al adjudicatario, 
"*i asenta ^ O n t r a t o garantizado, pue-
W a i He e s t

r Jas reclamaciones oportu-
V U n n i* 'Putación Provincia l du-
V * 0 8 a d e quince d ías hábi les , 
« t e a n . , P a r t l r d e l a publ icac ión de l 
V n N a o °' t o d o ello conforme a l o 
? i ü e C o , C l a r t í c u l o 88 del Regla-

to ^ a W n t r a t a c i ó n de las Corporacio-

S j S o t d e noviembre de 1976.—El 
*' losé M e M a r í a A y m a t . — E l Presi-

n a r t i n e z Emperador. 

(O.—7.023) 

de Incendios, realizado por "Financiera 
Mecánico Eléctr ica, S. A . " ( F I M E S A ) , se 
hace públ ico por medio del presente anun
cio a fin de que se formulen en el plazo 
de quince d ías las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Madr id , 13 de noviembre de 1976.—El 
Secretario, José María Aymat . 

(O.—7.022) 

VilMAMENTO DE MADRID 
Secretaría General.—Departamento 

de Personal 

í > ¡ s ¡ ? d a la Forestal 

* C i í "¡SSaí* definitiva del 
° de p r Z , a u x i l j a r con desti-

r e v e n c i ó n y Ext inción 

RESOLUCION DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA OPOSICION CONVOCADA PARA PROVEER 18 PLAZAS DE OFICIALES MECANICOS CONDUCTORES DEL SERVICIO DE TALLERES GENERALES Y PARQUE MOVIL 
Por acuerdo del Tribunal , se pone en 

conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos que el primer ejercicio de la opo
sición, para el que quedan convocados, se 
ce lebrará en los d ías y hora que se ex
presan, en el Parque de Ambulancias, ins
talado en la avenida de la Ciudad de Bar
celona, n ú m e r o 182 (48 antiguo), acto al 
que deberán acudir provistos del Docu
mento Nacional de Identidad. 

Día 10 de diciembre de 1976, a las nue
ve de la mañana , los aspirantes compren
didos entre los n ú m e r o s 1 al 33, ambos 
inclusive. 

Día 11 de diciembre de 1976, a las nue
ve de la mañana , los aspirantes compren
didos entre los n ú m e r o s 34 al 65, ambos 
inclusive. 

A l mismo tiempo, vistas las vacantes 
producidas a tenor de lo dispuesto en la 
norma uno de la convocatoria, se hace 
púb l i co que el n ú m e r o total de plazas a 
proveer es el de 18, al haberse ampliado 
las inicialmente convocadas en tres más , 
correspondientes una de ellas a vacante 
por jubilación forzosa, ocurrida en los seis 
meses siguientes a la publicación de la 
convocatoria y las otras dos vacantes a 
otras causas ocurridas antes de finalizar 
el plazo de admis ión de instancias. 

Madr id , 11 de noviembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal , Agust ín Felipe 
Díaz Mur i l l o . 

(O.—6.989) 

A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 
V A L O R D E L O S T E R R E N O S 

( P L U S V A L I A ) • 

E D I C T O 

Por el presente se requiere a !a$ perso
nas que a cont inuación se expresa, cuyo 
domicil io se desconoce, en su condición j 
de interesados en los correspondientes ex

pedientes incoados para exacción del ar
bitr io de Plusvalía , devengado por la 
t ransmis ión de distintas fincas de este tér
mino municipal, , para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, núme
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días , a contar del s i
guiente al de la aparición de este anunci® 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notif icación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advir t ién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se t endrá a aquéllas por notifi
cadas, comenzando entonces a contar tan
to el plazo de quince días para su ut i l i 
zación, en su caso, de los recursos per
tinentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del periodo impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 

1.444/73. — Doña Anunciación Iglesias 
López .—Andrés Mellado, 29. quinto B . — 
68-73. — 12.333,75-18.975. — 76.308.— 
25 por 100.—20.031. 

27.044-67.—Doña Isabel Contreras Pé
rez. — Duque de Sesto, 42, primero C . — 
57- 67. — 3.990-6.650. — 60.223. — 18 
por 100.—1.138. 

29.083-73.—Don Janusz y don Tadeusz 
Wojnarski .—Antonio Leyva, 11, 1." C . — 
60-73. — 2.925-6.500. — 73.645. — 16 
por 100—1.237. 

33.431-73.—Don Segundo Cano Mar t ín . 
Barrio de Santa María , bloque núm. 12, 
casa 3, noveno n ú m e r o 2. — 66-73. — 
924,75-1.681,37. — 9.862. — 21 por 100. 
2.175. 

36.165-70. — Doña Francisca de Diego ' 
Mar t ínez .—Hermosi l l a , 34, bajo izqda.— 
58- 72. — 6.550-13.JOO. — 258.463. — 18 
por 100 . - 51.175. 

40.206-70.—Don Isidoro Ugena Mar t í 
nez. — Oeste del Parque Aluche, parcela 
n ú m e r o 70. — 63-72.—594-1.080.—3.713. 
3.713.—21 por 100.—819. 

40.210- 70.—Don José Antonio Fernán
dez Berodia. — Oeste del Parque Aluche , 
.parcela núm. 70. — 63-72. — 594-1.080. 
3.155— 21 por 100.—696. 

40.211- 70.—Don José Antonio Fernán
dez Berodia. — Oeste del Parque Aluche, 
parcela núm. 71. — 59-72. — 540-1.080. 
4.406.—18 por 100.—833. 

43.470-70. — Don José Rodríguez M u 
ñoz .—Artesa de Segre, 10, 3.° núm. 4.— 
67-72. — 1.440-1.800. - 30.950. — 30 
por 100.—10.677. 

43.610-67.—Don Luis Callejo Ort iz .— 
Paloma, n ú m e r o 10, tercero izquierda.— 
59- 67. — 3.360-4.800. — 20.045. — 6,27 
por 100.—1.320. 

45.215-73.—Doña María Teresa Brillas 
Oliver, don Adol fo y don Luis García Ca-

lamarte Sánchez y doña María Sanche* 
Cellier. — Ferraz, 12, 2." izquierda. — 
5 6 _ 7 3 . _ 7.790-19.000. — 438.871. — 1* 
por 100.—63.944. 

49.670-73. — Doña Christine Laplant íbe 
Le Flohic y don Juan Arranz Aguado .— 
La Masó, n ú m e r o 4. hotel. — 5 4 - 7 3 . — 
740-2.000. — 813.468. — 12 por 1 0 0 . — 
8.100. 

51.369-70.—Don Angel Carlos Qu in t a -
no Vil lamayor .—Seseña, 70, sép t imo C.—• 
5 9 . 7 2 . — 660-1.320. — 5.405. — 18 por 
100.—1.022. 

54.741-70.—Don Jerónimo Her rá iz Hojr-
cajada. — Jacinto Verdaguer, 4, 3.° E . — 
6 6 _ 7 2 . _ 3.646-5.610. — 29.944. — 25 
por 100.—7.860. 

59.207-73. — Don Antonio del Valíte 
Aparicio . — Aceuchal, 13, 4.° derecha.— 
6 7 _ 7 3 . _ 2.145-3.300. — 17.337. — 25-
por 100.—4.551. 

60.876-70. — Doña Angela García GaS-
van.—Ronda de Segovia, 26, 5.° n ú m . 4, 
59-70. — 4.680-7.800. — 11.825. — 6,04 
por 100.—750. 

62.242-70. — Carte, S. A . y Viv iendas 
Populares, S. A . — Víctor de la Serna k 

n ú m e r o 26, local n ú m e r o 3. — 63-72.— 
594-1.080. — 23.459. — 21 por 100.— 
518. 

68.097-64.—Don Armando Rubén Puen
te y Cicodomo, S. A.—Paseo de Ext rema» 
dura, n ú m e r o 310, tercero. — 56-65. — 
700-1.000. — 5.607. - - 14 oor 100. — 
824. 

68.445-67. — Doña Elena Pérez Flores. 
Avenida de Menéndez Pelayo, n ú m . 127, 
bajo-derecha. — 38-68. — 1.620-6.480.— 
79.704.—5 por 100.—4.184. 

83.392-70. — Don Juan Rodr íguez F l o 
res. — Embajadores, 60, 3.° ext. dcha.— 
40-70. — 1.780-7.120. — 126.291. — 5 
por 100.—6.631. 

84.952-67.—Señores herederos de d o ñ a 
Julia Herrera y Herrera.—Miguel Angel , 9. 
63-68. — 10.752-13.440. — 403.307. — 15 
por 100.—63.521. 

91.492-70.—Doña Pilar Fernández G o n 
zá lez .—Paseo de Extremadura, n ú m . 9 6 , 
local izquierda. — 55-72. — 2.880-6.400. 
4.456.—16 por 100.—812. 

91.492- 70 .—Doña Pilar Fe rnández G o n 
zá lez .—Paseo de Extremadura, n ú m . 9 6 T 

local izquierda. — 55-72. — 2.880-6.400, 
3.527.—16 por 100.—655. 

91.493- 70.—Doña Pilar Fe rnández G o n 
zá lez .—Paseo de Extremadura, 96, 3.° ex
terior derecha. — 55-72. — 2.880-6.400. 
4.784.—16 por 100.—866. 

91.493-70.—Doña Pilar Fe rnández G o n 
zá lez .—Paseo de Extremadura, 96, 3.° ex
terior derecha. — 55-72. — 2.880-6.400. 
3.787.—16 por 100.—699. 

91.495-70.—Doña Pilar Fe rnández G o n 
zá lez .—Paseo de Extremadura, núm. 96 , 
local derecha. — 55-72. — 2.880-6.400.— 
3.713.—16 por 100.—687. 

9 1 . 4 9 5 - 7 0 — D o ñ a Pilar Fe rnández G o n 
zá lez .—Paseo de Extremadura, n ú m . 96» 
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local derecha. — 5 5 - 7 2 . — 2 . 8 8 0 - 6 . 4 0 0 . — 
4 . 6 9 2 . — 1 6 por 1 0 0 . - 8 5 2 . 

9 5 . 9 1 7 - 7 0 . — S e ñ o r e s herederos de doña 
María Montero García y don Jesús Cueto 
Sesmero. — Víctor Pradera, 8 7 , segundo 
interior izqda. — 4 2 - 7 2 . — 3 . 8 2 5 - 1 5 . 3 0 0 . 
1 3 4 . 7 1 6 . - 5 , 5 por 1 0 0 . — 8 . 1 4 9 . 

9 6 . 0 5 6 - 7 0 . — Don Jesús Soto Nogueira. 
Norte de la Ciudad Parque Aluche, par
cela núm. 7 1 . — 5 9 - 7 2 . — 6 0 0 - 1 . 2 0 0 . — 
5 . 4 4 2 . — 1 8 por 1 0 0 . — 1 . 0 2 9 . 

9 8 . 0 4 4 - 7 0 . — Don Angel Alarcón Gon
zález.—Barrio de Santa María , torre nú
mero 4 , octavo número 3 . — 6 6 - 7 2 . — 
7 0 2 - 1 . 0 8 0 . — 1 0 . 1 7 7 . — 2 3 por 1 0 0 . — 
9 1 1 . 

1 0 2 . 7 4 1 - 7 3 . — Don Antonio López G u 
tiérrez. — Ferrocarri l , 1 4 , nave izquierda. 
7 2 - 7 4 . — 9 . 6 0 0 - 1 2 . 0 0 0 . — 1 3 . 2 0 0 . — 3 5 
por 1 0 0 . — 4 . 8 5 1 . 

1 0 2 . 7 4 3 - 7 3 . — Don Ubaldo Calache de 
Toro.—Puerto Maspalomas, 2 , 3.° cuarta. 
6 8 - 7 4 . — 1 . 4 3 0 - 2 . 2 0 0 . — 3 . 7 3 5 . — 3 0 por 
1 0 0 . — 6 8 1 . 

1 0 2 . 7 4 3 - 7 3 . — Don Ubaldo Galache de 
Toro. — Puerto Maspalomas, 2 , ja rd ín .— 
6 8 - 7 4 . — 1 . 6 2 5 - 2 . 5 0 0 . — 8 . 1 1 2 . — 3 0 por 
1 0 0 . — 1 . 6 1 0 . 

1 0 2 . 8 4 2 - 7 3 . — D o ñ a Matilde Ort iz Fer
nández Alvarez .—Víctor Pradera, 1 2 , sex
to. _ 4 5 . 7 4 . _ 3 . 3 6 0 - 1 6 . 8 0 0 . — 3 7 7 . 3 9 6 . 
18 ,5 por 1 0 0 . — 7 3 . 3 0 9 . 

1 0 5 . 9 4 9 - 7 3 . — Doña Ana Ruiz Ruiz e 
Inmobiliaria Bellva, S. A . — Abolengo, 
n ú m e r o 1, tercero G . — 6 8 - 7 4 . — 2 . 7 1 7 -
4 . 1 8 0 . — 2 5 . 5 5 9 . — 3 0 por 1 0 0 . — 8 . 0 5 1 . 

1 0 6 . 1 4 2 - 6 4 . — D o n Evaristo Marco D u 
ran. — Papagayo, sin n ú m e r o , solar.— 
3 6 - 6 6 . — 6 0 - 2 0 0 . — 1 1 . 3 8 9 . — 10 por 
1 0 0 . — 1 . 1 9 6 . 

1 0 6 . 1 4 2 - 6 4 . — D o n Evaristo Marco D u 
ran. — Papagayo, sin n ú m e r o , solar.— 
4 4 - 6 6 . — 8 0 - 2 0 0 . — 9 . 7 6 2 . — 12 por 
1 0 0 . — 1 . 2 3 0 . 

1 0 7 . 0 9 1 - 7 5 . — Doña María Teresa de 
Castro Simoes.—Clara del Rey, 4 1 , garaje. 
6 4 - 7 5 . — 4 . 2 6 9 - 7 . 7 6 3 . — 3 . 7 7 4 . — 2 5 por 
1 0 0 . — 9 9 1 . 

1 0 7 . 0 9 2 - 7 5 . — Doña María Teresa de 
Castro Simoes.—Clara del Rey, 4 1 , 5.° J. 
6 4 - 7 5 . — 4 . 2 6 9 - 7 . 7 6 3 . — 3 2 . 8 7 8 . — 2 5 
por 1 0 0 . — 8 . 6 3 1 . 

1 0 8 . 1 3 9 - 6 4 . — Doña Marcedes Caridad 
Ru iz Mar t ínez .—Ramón Calabuig, 3 5 du
plicado. — 4 9 - 6 6 . — 2 . 0 O O - 4 . 0 O O . — 1 2 4 . 2 0 0 . 
1 8 por 1 0 0 . — 2 3 . 4 7 4 . 

1 0 8 . 1 3 9 - 6 4 . — Doña Marcedes Caridad 
Ruiz Mar t ínez .—Ramón Calabuig, 3 5 du
plicado. — 6 3 - 6 6 . — 3 . 6 0 O - 4 . O O O . — 6 . 2 0 8 . 
2 6 por 1 0 0 . — 1 . 6 9 5 . 

1 1 3 . 2 3 2 - 6 4 . — D o n Valentín Moreno 
Agueda. —> Joaquín Pastor, narcela. — 
3 6 - 6 6 . — 2 7 - 9 0 . — 1 7 . 3 8 2 . — 10 por 100 . 
1 .825. 

1 1 5 . 4 5 7 - 7 0 . — D o n Edesio Campero Ga
yón y don Eladio Noguerol Pernas.—Mo
chuelo, n ú m e r o 19, quinto. — 6 4 - 7 0 . — 
9 6 0 - 1 . 2 0 0 . — 3 . 8 9 8 . — 1 4 oor 1 0 0 . — 
5 7 3 . 

1 1 8 . 1 4 1 - 6 4 . — Doña Angeles Laza M u -
rúa. — O'Donnell , 3 0 , 5.° B . — 3 7 - 6 6 . — 
2 . 7 0 0 - 9 . 0 0 0 . — 1 2 2 . 3 3 9 . — 5 por 1 0 0 . — 
6 . 4 2 3 . 

1 2 0 . 6 3 7 - 7 3 . — Doña Marie Anne Hos-
tein. — Romero Girón, núm. 3 , garaje.— 
6 7 - 7 4 . — 4 . 8 0 0 - 6 . 0 0 0 . — 6 . 0 1 2 . — 3 0 por 
1 0 0 . — 1 . 8 9 4 . 

1 2 4 . 4 8 6 - 7 3 . — D o ñ a Mariana Plaza Sanz. 
Valderrodrigo, 6 8 , 4." centro. — 6 6 - 7 4 . — 
1 . 3 7 5 - 2 . 5 0 0 . — 1 2 . 1 6 2 . — 2 5 oor 1 0 0 . — 
3 . 1 9 3 . 

1 2 4 . 9 3 4 - 7 3 . — D o ñ a María Fernanda Re
guero Márquez y don Angel Martín P i 
cazo. — Alcalá, 3 5 1 , local izquierda.— 
7 0 - 7 4 . — 9 . 8 4 0 - 1 2 . 3 0 0 . — 2 5 : 8 8 0 . — 3 5 
por 1 0 0 . — 9 . 5 1 1 . 

1 2 6 . 1 5 4 - 7 3 . — D o ñ a Clementina Fernán
dez Roca, don Manuel García Crisenti y 
don Julián Roldan Torres. — Potasa, 1 1 , 
primero H . — 6 7 - 7 4 . - 9 2 9 - 1 . 4 3 0 . - 1 4 . 4 2 4 . 
3 0 por 1 0 0 . — 4 . 5 4 3 . 

1 3 5 . 7 8 9 - 7 3 . — D o n Pedro Escribano Fer
nández .—Plaza Pablo Garnica. 1, 11.° D . 
3 6 - 7 4 . — 6 8 4 - 1 . 9 5 5 . — 1 8 . 4 1 6 . — 2 0 . 5 
por 1 0 0 . — 3 . 9 6 4 . 

1 4 3 . 1 2 0 - 7 3 . — Don Mariano Gómez Gar
cía y don Francisco H e r n á n d e z García .— 
Vizconde de Arlessón, 12 , tercero D . — 
68-74. 1 . 3 0 0 - 2 . 0 0 0 . — 8 . 0 6 4 . — 3 0 por 
1 0 0 . - 2 . 5 4 0 . 

1 4 4 . 4 1 9 - 7 3 . — D o n Valeriano Fernández 
Alvarez.—Plaza del Rol lo , 2 , con vuel
ta a Osa Mayor, segundo A . — 6 9 - 7 4 . — 
858-1.320. — 1 7 . 9 1 6 . — 3 0 por 1 0 0 . — 
5 .644 . 

1 6 5 . 2 5 3 - 7 3 . — Don Antonio Peral V a 
quero.—Alejandrina Moran , 4 , 3.° dcha.— 
7 0 - 7 5 . _ 1 . 2 3 2 - 1 . 5 4 0 . — 6 . 2 0 7 . — 3 5 por 
1 0 0 . — 2 . 2 8 1 . 

Madr id , 11 de noviembre de 1 9 7 6 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 6 . 9 9 0 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE 
DICTA DECISION ARBITRAL OBLIGATORIA 

PARA LA EMPRESA "PETROLIFERA 
DE TRANSPORTES" 

Visto el expediente instruido en esta 
Delegación con motivo del intentado Con
venio Colectivo Sindical de la Empresa 
"Petrol í fera de Transportes, S. A . " ; y 

Resultando que tuvo entrada en esta 
Delegación escrito de la Organización Sin
dical , al que se adjuntan las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante, informe del Presidente de la 
misma, así como la correspondiente a la 
sesión celebrada por la Junta Especial de 
Concil iación Sindical, en las que consta la 
imposibilidad de llegarse a un acuerdo en 
el Convenio Colectivo objeto de la nego
ciación, por lo que se propone se dicte 
el acuerdo procedente de conformidad 
con las normas en vigor; 

Resultando que de acuerdo con lo es
tablecido en los ar t ículos 15 de la Ley de 
1 9 de diciembre de 1 9 7 3 y 1 4 de la Orden 
de 21 de enero de 1 9 7 4 que la desarrolla, 
se procedió a oír a la Comisión Deliberante, 
manteniéndose por sus componentes las 
mismas pretensiones y posturas sustenta
das a lo largo de las distintas sesiones de 
negociación, expresando finalmente su de
seo de que resuelva la autoridad laboral 
como mejor proceda: 

Resultando que en la t ramitac ión del 
presente expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias de aplica
ción. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada, de conformidad con 
los precitados ar t ículos 1 5 de la Ley 3 8 / 7 3 
y 1 4 de la Orden de 21 de enero de 1 9 7 4 , 
sobre'Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que siendo uno de ios 
objetivos de los Convenios Colectivos 
Sindicales la mejora de las condiciones 
laborales y de vida de los trabajadores 
a través de la fijación de condiciones su
periores a las que estuviesen establecidas 
por Reglamentación, Ordenanza Laboral, 
o cualquier otra disposición reglamenta
ria de carác ter general, la falta de acuerdo 
no l imita los objetivos anteriormente se
ñalados al dictarse la mencionada Ley, 
toda vez que la misma arbitra el procedi
miento específico para que la autoridad 
laboral conozca sobre las pretensiones 
mantenidas a lo largo de las deliberaciones, 
habida cuenta de las circunstancias de 
hecho y de derecho concurrentes, como 
en el presente caso sucede, por todo lo 
cual. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Prorrogar la vigencia del Conve
nio Colectivo Sindical aprobado por esta 
Delegación para la Empresa "Petrol í fera 
de Transportes, S. A . " , en 2 2 de octubre 
de 1 9 7 3 , en lo que no resulte modificado 
por los apartados siguientes. 

2 . " Las retribuciones contenidas en 
dicho Convenio, con las modificaciones 
introducidas en la tabla salarial por la 
D. A . O., dictada por este organismo en 
16 de febrero del presente año, se incre
mentarán en un 2 0 , 8 9 por 1 0 0 , equivalen
te al índice del costo de la vida en los 
doce meses precedentes a la entrada en 
vigor del presente acuerdo, más tres en
teros. Tal incremento porcentual se adi
cionará sin absorción ni compensación, 
a los salarios que se vinieran percibiendo 
efectivamente en julio de 1 9 7 6 en jornada 
normal. 

3. » L a presente Decisión Arbi t ra l Obl i 
gatoria comenzará a regir desde el día 

siguiente al de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, si bien sus 
efectos económicos se re t ro t r ae rán al 1 de 
agosto del presente año . Si transcurridos 
doce meses desde su vigencia, no hubiese 
sido sustituida por un Convenio Colect i 
vo Sindical o nueva Decisión Arbi t ra l O b l i 
gatoria, las retribuciones resultantes de 
lo dispuesto en el párrafo anterior serán 
incrementadas en un porcentaje idént ico 
al que experimente el costo de la vida pa
ra el conjunto nacional durante dichos 
doce meses, según los índices elaborados 
por el Instituto Nacional de Estadís t ica . 

4." Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Notifíquese la presente resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comisión Deliberante del Convenio, ha
ciéndoles saber que contra la misma pue
den interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Trabajo en el plazo 
de quince días hábiles, a partir de su pu
blicación. 

Madr id , 4 de noviembre de 1 9 7 6 . — E l 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

(G. C — 8 . 7 6 8 ) 

de 1 9 7 4 ("Bolet ín Oficial del Estado 
mero 5 3 , del 2 de marzo de 1974J. i ^ 
que de conformidad con lo P r e s c r ' o je 
los apartados f) y g) del artículo * ^ 
la referida O. M . designen ante esta. 
legación del Gobierno los Vocales, 
sentantes en la citada Junta de ¡os 
cados grupos de usuarios. afectf" 

A estos efectos se invita a los 
dos a que concurran a las resp ^ . . 
reuniones que se celebrarán en las ¿ ¡ ¡ 
n a s de la Confederación H i d r a t a » ^ 
Tajo en M a d r i d (Ministerio de W . ^ 
blicas. Nuevos Ministerios, octava v ¿ 
en los días y horas que a continua 
indican: ^ 

Regantes individuales, titulares ^ A . 
concesión de aguas públicas en e ' r~ 
berche o en cualquiera de sus ai , 
Lunes, día 1 5 de noviembre de 
las once horas. 

Titulares de otros a P : ° c o n c e ^ p 

que tengan autorizada , u n a

A l b e r c h e <> 
aguas públ icas en el rio /» ^ <je» . 
cualquiera de sus afluentes, {{^v-
a usos distintos de los neg a bre ; j 

molinos, lavaderos, piscifaci" 
deros, usos domést icos , etc). 

de 1976-

L u c 
ias 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 5 7 de la Ins t rucc ión 
General de Loter ías de 2 3 de marzo de 
1 9 5 6 , para adjudicar los cinco premios de 
4 . 0 0 0 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial "Francisco Franco", Estableci
miento de Beneficencia Provincial de M a 
drid, han resultado agraciadas las si
guientes: 

María del Pilar Maté Moreno. 
A n a Ru iz del Cast i l lo y Pérez de Are-

naza. 
Natalia Manzano Otero. 
Isabel Sánchez Pérez . 
María Olga Iliana Gut iér rez . 
Todas de la excelentísima Diputac ión 

Provincial de Madr id . 
L o que se anuncia para conocimiento 

del públ ico y demás efectos. 
Madr id , a 6 de noviembre de 1 9 7 6 . — 

E l segundo Jefe del Servicio, Joaquín 
Mendoza Paniza. 

( G . — 1 4 . 7 5 2 ) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y PRESUPUESTOS 
Habiendo sufrido extravío los talones 

números 8 . 8 5 8 y 1 1 . 9 9 7 de la cuenta co
rriente del Tesoro Públ ico en el Banco de 
España, por importes de 8 0 . 0 0 0 y 6 4 0 . 0 0 0 
pesetas, respectivamente, que fueron en
tregados a " M a c r o m é t r i c a " el pasado día 
1 5 de junio, se previene a la persona - en 
cuyo poder pudiera encontrarse los pre
sente en esta Dirección General, en la in 
teligencia de que según dispone el n ú m e 
ro 2 7 del Reglamento del Convenio de 
Tesorer ía , aprobado por R. D . de 2 6 de 
junio de 1 8 9 4 , transcurrido que sea el 
plazo de cuarenta y cinco días , contados 
a partir de esta fecha, serán declarados 
nulos y sin ningún valor, expidiéndose 
nuevos talones, que serán entregados al 
interesado que se menciona. 

Madr id , 2 4 de septiembre de 1 9 7 6 . — E l 
Director general, P. D . , Luis Reymundo. 

( A . — 5 . 0 5 4 ) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

CONVOCATORIA PARA ELECCION DE DIVER
SOS VOCALES REPRESENTANTES DE LOS 
USUARIOS EN LA JUNTA DE EXPLOTACION 

DEL ALBERCHE 
Aprobados por O. M . de 2 de octubre 

de 1 9 7 6 el expediente de información pú 
blica y composic ión de la Junta de Explo
tación del Alberche, procede convocar a 
los titulares de los aprovechamientos a 
que se refieren los párrafos 3.° y 1 0 del 
ar t ículo 8.° de la O. M . de 1 4 de febrero 

2 2 de noviembre 
horas. 

Las relaciones de usuarios ( y ¡ je j 
a elección de cada R e P r e s e I T u e n<> í ' i a 
suplente para los casos e n J s i o n eS i 

asistir este ú l t i m o a las 
Junta de Explotación) est 
ción de los interesados en a C j ¿ n ^ 
dicadas oficinas de la Com ... 
J J_, -r^.„ o n Madrm .* drográfica del Tajo en ma*-— -
dicho Organismo en Talavera o. p 
(Toledo), avenida del General * ¡en^ 
n ú m e r o ; así como en los A y u ̂  t e r í 
y Hermandades Sindicales de ^ J-P 
nos municipales en que radie 
pectivos aprovechamientos. 0 

Los citados Vocales-Repre s e " r }c>\ 
sus suplentes) serán designados^ r C l l - • 
do u n á n i m e de los asistentes a

v o t a C i ó 0 
nes que se convocan o P o r

 eSte * j 
los mismos; computándose , en -
un voto por cada 1 0 0 hectar ^ 
elección del Representante de ' t : : ; 

individuales y un voto P ° r ¿ 0 u J 
de aprovechamiento de vertí [ f l p 
usos, todo ello de acuerdo c y $ 
cado en los citados apartados ^ 
ar t ícu lo 9.° de la O. M . de ^ ' ¿ . 

E n cualquier caso se enten fl„e ^ 
titulares de aprovecharme^" * • 
comparezcan en las reuniones ^ 
vocan, bien personalmente ° ^ a 3!?*̂ . 
te delegación escrita c o n ¡ 0 l ) e s . s £ ' ,-
que asista a las citadas r e u n L a r c f l / v r 
tienen de su derecho a partidl ] a S Ju
lia designación de Vocales 
de Explo tac ión , i jp76- " 

M a d r i d , 18 de octubre de ^ 
Delegado del Gobierno. J e s U S ¿jP 

M I N I S T E R I O D E 

Confederación rw>' 
del Taio 

INFORMACION P U B L I C A 
D pi RED DF COLECTORES - ^ RESIDUALES tl t-

LAS AGUAS VILLA 
Y EMISARIO v r 

tram't^ 1 

t L A VII'(M*ADR,D) 

yecto de Red de C o i e c j £ - ¿ pfiV 
do de las aguas residuales ^ 
del Escorial y la v l I l a „ r i a , y e % > T 

E n c o n t r á n d o s e c

e n

l e c t o r e s 

jiduales « 
la villa 

emisario en esta ^oVin^\u-
miento de lo dispuesto e „ t a J , 
y siguientes del Keg' a m* u 
agosto de 1 9 4 0 , se s o ^ d o ¡ 
pública el mencionado ^ a t ü r a l ? ; > 
el p l a z o de q u i n c e d i a ; u b i i c a C » ° „ 
tar d e l s i g u i e n t e de la v xSi « y 
a n u n c i o en el B O L E T Í N e n t i d a ° 
v i n c i a , a fin de que ™> d a n P r e 1 
t i c u l a r e s i n t e r e s a d o s P a f i c v 

esta Confederación - , 
Alcaldías de E l Escoria' 

(Madrid) del Escorial 

A los expresados e 

las reí 

Ttlnenl¡ectosfcto 

manifiesto el referido p

M a d r i O . 
Confederación, sita # en 
del General ís imo, num-
terios), durante las ñor 
los d í a s laborables. 
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t ru C c i ( ° a s que se proyectan son la cons-
secc¡0n d o s colectores " A " y " B " de 
en i 0 , ?. V a r i ab le s que, estando situados 
nude * ' ' m i t e s Oeste-Sur y Este de los 
Coria] S a n L ° r e n z o y vi l la de E l Es-
les d¿ f e c °Jan l a s aguas negras y pluvia-
m e n t e

 l a s zonas urbanas actuales y sola-
tu r a s

 n e 8ras de las zonas urbanas fu-

gener a

t i a Z a d o d e e s t o s colectores discurre 
carrete!1161116 P ° r zonas de influencia de 
br e s d

 a s v arroyos, c reándose servidum-
ticuiar

 P a s o e n algún caso por fincas par-
La 

NOTA-EX TRACTO 

y a l c a n ta r i l i n d e l o s colectores, ramales 
W s es circular, con d iámet ros '^PrendiH s circular, con diáme 

, S e C 6 n t r e 3 0 0 y 1-500 mm. 
r U C c ' ón d

P r ° y e c t a d o , asimismo, la cons-
? l n t e § r e n

 U n a s e r i e d e aliviaderos que 
A C audal * H n c u r s o P róx imo el exceso 

U c 'ón mf • e e l correspondiente a la 
Como o n

n i m a d e 6,4. * 
í C ° n d i c i o n , L a S d e m e J ° r a se incluyen los 

, n c ¡as d J i l e n t o s n e c e s a r i o s en las con
c ó n nr« e lec tores actuales con la 
°m 0 o h r ^ 

» . P a so h=í e s Peciales se orevé : 
^edin^ J° el ferrocarril de Vi l la lba a 

ru S o bain i 
p e l a> en i c a r r e t e r a a Robledo de 
^arrji. n e l cruce inferior del ferro-

Ci"uee d 

S r uc e d* ^T°y°s naturales. 
R e n j e r z o C ! r r e t e r a s . 

r U c e s baioS , l o s a s d e hormigón en los 
, ^enor f a l z a d a de una altura de tie-

p L a s serviH ° ' 6 0 ra-
£ l a c ° n t n ! ? b r e s d e p a s o a < l u e d a I u " 
en e a anei«í ! 0 n d e l a s obras se reco
da é sta relar- 3 Memoria , incluyéndose 
n, e r v i d u m k ° n d e Propietarios, longitud 

5 ? ° d * P a r c e l C r e a d a ' u s o d e l s u e l ° ' n u ' 
t C a t astrr> y n ú m e r o del pol ígono 

U¿F San'T°S "municipales afectados son 

M a d E s c o r i a I ° r e n Z O d d E s c o r i a l y v i l l a 

^ ^ e r o ' D ; 6 d e ^ u b r e de 1976. — E l 
i r e c t o r , Guil lermo Carr i l lo . 

C—8.665) (G. 

:,tl*to Nacional de 
Previsión 

L T A ^ T M A C , U I N A R I A , MOBI-
u A R l o Y OTROS 

N a c ior? a i ? a c i ó n Provincia l del Instituto 
%asta

 e P r e v i s i ó n de M a d r i d convoca 
p i °s de fara

 l a enajenación de bienes pro-
"«etaiurT l n d u s t r i a s de Imprenta. Sidero
sa le 2»¿ Fontaner ía y otros enseres, 
5e S a ¿ ; t

e b T a r á e n la Sala de Actos , calle 
íía 24 n u m . 6, planta primera, el 
"oras. 1 actual, a las nueve treinta 

¡Stttoí p S e c r e t a r í a Técnica , Grupo de 
ta<ia t) ei n e r a l e s (Apremios), de la c i -
c > d i c i o ' e 8 a c i ó n , se facilitará pliego de 
b a s t a r , • r e l a c i ó n de los bienes a su-
^os .' I URar i o s mis

to 
l s'tad 0 s

 y n o r a s en los que podrán 
D i ^ S d , 1 Q 

, F i m , a d o , ! O V Í e , n b r e d e 1 9 7 6 ~ E l 

7.029) 

Hacienda 
«ncia de Madrid 

^ O V I N C I A L D E C O N T R A 
B A N D O 

E D í C T O 
H ^ Lu 
N í a í í í Morales, Subdelegado de 

« l a * 8 0 sabe

 p r o v i n c i a de Madr id . 
Ia C ¿ ! e * h o r a s

0 " e e J ^ 'a 23 del actual, 
V > a O f i c Y f V 1 S a l ó n d e A c t o s d e 

H ? í* 9 de i , T

d e C o m e r c i o e Indus-
c ^ e

 aJugar f a

 a .^dependencia, n ú m . 1, 
1 d e a n r P K a S t a d e mercancías pro-
^ c

d e t a l l e d

a p r e h e n s i o n e s . 

& ^ 0 n e s HS y t a s a c i o n e s , así como 
H e , e n los S l , l a s u b a s t a - e s t a n ex-

S M a d ^ 8 a c i ó n p i o n e s de anuncios de 
S e l ' d ' 10 d e M 0 n t a l b a n > n ú m s . 6 y 8. 
V l 0 S a d o d e t í

n o v i e m b r e de 1976.—El 
( G hacienda, José Luc in i M o -

' (O.—7.087) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

E D I C T O 
Don Fernando Romero Bretones, Recau

dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Ret i ro-Me
diodía (Pedro U n a n ú e , n ú m e r o 14, M a -
drid-7). 
Hago saber: Que en el expediente que 

por déb i tos a la Hacienda Públ ica del 
concepto de Otros Organismos, se sigue 
en estas oficinas recaudatorias de mi car
go a don Siró Redondo Redondo, ascen
dentes a la suma de 2.166 pesetas de prin
cipal, recargos de apremio y gastos cau
sados hasta el presente en el procedimien
to, con fecha del día se ha dictado pro
videncia decretando la venta en pública 
subasta del derecho de traspaso embarga
do al deudor de la banca n ú m e r o 18, sita 
en planta segunda del Mercado de A n t ó n 
Mar t ín , dedicada a la venta de frutas y 
verduras, en la forma estipulada por el 
a r t í cu lo 136 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación vigente. 

Lote único .—El traspaso y derecho de 
traspaso o cesión de negocio de la banca 
n ú m e r o 18, planta segunda del Mercado 
de A n t ó n Mar t ín , evaluado en la suma de 
125.000 pesetas, cuyos dos tercios fijados 
para la puja a la llana en primera l i c i 
tación asciende a la cantidad de 83.334 
pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta deberán consignar, en la mesa cons
tituida al efecto, el depós i to previo del 20 
por 100 del tipo base fijado para la puja 
a la llana, y caso de quedar desierta, los 
depós i tos previos para una segunda su
basta se cons t i tu i rán con un 25 por 100 
menor que para la primera. 

E l deudor podrá liberar dicho derecho 
de traspaso en cualquier momento ante
rior a su adjudicación en remate, satis
faciendo la totalidad de la deuda tribu
taria. 

Como condicionantes de la subasta se 
hacen las siguientes advertencias: 

a) E l adquirente del derecho de tras
paso debe rá permanecer en el local su
bastado sin traspasarlo un pe r íodo • de 
tiempo no inferior a un a ñ o y dedicando 
el local a la misma clase de negocio que 
en él se ejercía. 

b) E l remate quedará en suspenso en 
tanto transcurra el plazo que la ley de 
A r r e n darrrientos Urbanos concede al 
arrendador para ejercer su derecho de 
tanteo. 

Cumplidos ambos requisitos se otorga
rá la correspondiente escritura pública, 
de la que se dará cuenta al arrendador en 
el plazo de ocho días siguientes a su otor
gamiento por el notario que corresponda. 

A l objeto de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 39 de la citada ley 
de Arrendamientos, el adjudicatario re
tendrá el importe de la parte legal que 
corresponda al arrendador y que hará 
efectiva a la extens ión del contrato de 
arrendamiento con el incremento de ren
ta que el a r t í cu lo 98-5 de dicha Ley es
tablece. 

La subasta tendrá lugar el día 29 de di 
ciembre p róx imo venidero, en las oficinas 
de la Recaudac ión , a las diez y media ho
ras de la m a ñ a n a en primera convocato
ria y a las doce en segunda, y caso de 
quedar desiertas ambas se celebrará una 
tercera subasta libre, siendo postura mí
nima para la primera l a de los dos tercios 
de la tasación. 

Madr id , 8 de noviembre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.759) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

EDICTO 
Don Fernando Romero Bretones, Recau

dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Ret i ro-Me
diodía (Pedro Unanúe , n ú m e r o 14, M a -
drid-7). 
Hago saber: Que en el expediente que 

por déb i tos a la Hacienda Públ ica de In
dustrial - Cuota de Beneficios, ejercicios 
1972 y 1974, se sigue en estas oficinas 
recaudatorias de m i cargo a don Juan 

Lespe Pinto, con domici l io fiscal estable
cido en la calle de Los Mesejos, n ú m . 29, 
fábrica de v idr io hueco, cuyos descubier
tos tributarios ascienden en la actualidad 
a la suma de 104.071 pesetas de princi
pal, recargos de apremio y gastos y costas 
causados hasta el momento en las d i l i 
gencias, se ha dictado en el día de la fe
cha providencia, previa autor ización de 
Tesorer ía de Hacienda, decretando la con
t inuación del procedimiento ejecutivo y 
sacar a pública subasta los bienes que le 
fueron embargados al deudor en su local 
industrial por diligencia llevada a efecto 
en 4 de marzo del corriente año , en la 
forma usual y prevista por los ar t ículos 
136 y siguientes del Reglamento General 
de Recaudac ión vigente. 

Lote ún i co .—Una máquina de hacer es-
pumil lón, marca "Kalmuller" , tasada en la 
cantidad de 250.000 pesetas, siendo el t i 
po base de los dos tercios fijados para 
la puja a la llana el de 166.666 pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta deberán hacer depós i to previo, en la 
mesa constituida a tal efecto, de un 20 
por 100 del tipo base de los dos tercios 
fijado para la subasta. 

Dichos bienes podrán ser liberados por 
el deudor o sus causahabientes en cual
quier momento anterior a la adjudicación 
en remate de dichos bienes, satisfaciendo 
el total de la deuda fiscal que se persi
gue, más los gastos y costas causados en 
el procedimiento. 

L a subasta tendrá lugar a las diez y me
dia de la mañana del día 28 del p róx imo 
mes de diciembre venidero, en los locales 
destinados a oficinas de esta Recaudac ión , 
sitos en la calle de Pedro Unanúe , nú
mero 14, en primera l icitación, y a las 
doce horas en segunda, d isponiéndose de 
una hora y de media hora, respectivamen
te, para la const i tución de depós i tos pre
vios, que para la segunda licitación serán 
un 25 por 100 menor que para la pr i 
mera. 

De quedar ambas licitaciones desiertas, 
se procederá a la celebración durante tres 
fechas hábiles siguientes de una tercera 
subasta libre o almoneda, para la que se 
admi t i rán proposiciones por el tercio de 
la tasación, adjudicándose el remate a la 
proposic ión más ventajosa para los inte
reses del deudor de entre las presentadas 
durante las indicadas tres fechas de su
basta libre. 

Los bienes objeto de la presente su
basta se hallan depositados provisional
mente en el domicilio" fiscal del deudor 
de Los Mesejos. número 29, donde podrán 
ser examinados por quienes se interesen 
en la adquisición de los mismos. 

Madr id , 9 de noviembre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.760) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N F E R N A N D O D E H E N A R E S 

SUBASTA PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE 
PAVIMENTACION DE LA PRIMERA FASE DE LA CALLE DE LA HUERTA 

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento pleno del día 12 de enero 
de 1976, el ar t ículo 313 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955 y ar t ículo 25 del Reglamen
to de Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, se anun
cia la siguiente subasta: 

1. " Objeto del contrato. Obra de pa
vimentación de la primera fase de la calle 
de la Huerta, de esta localidad. 

2. ° Tipo de licitación. Ocho millones 
ciento veintiséis mi l doscientas ochenta 
y una pesetas (8.126.281 pesetas). 

3. ° Plazos. De e jecuc ión: Dos me
ses. De ga ran t í a : U n año . 

4. ° Pagos. Los pagos se real izarán 
por certificación de obra conforme a lo 
establecido en el pliego de condiciones, 
existiendo crédi to suficiente en el presu
puesto ordinario vigente. 

5. ° Proyecto y pliego de condiciones. 
Están de manifiesto en las oficinas muni
cipales desde las 9 a las 13 horas. 

6. ° Garan t ía provisional. Para parti
cipar en la subasta es necesario la canti
dad de 156.894 pesetas. 

7. ° Garant ía definitiva. Que pres tará 
el adjudicatario conforme a lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 82 del Reglamento de Con-, 
t ra tac ión de las Corporaciones Locales* 

8. ° Mode lo de propos ic ión . Don ¿ 
con domic i l io en ; D . N . I. n ú m e 
ro expedido el , en plena po
sesión de su capacidad jur ídica y de 
obrar, en nombre propio (o en represen
tación de ,.) toma parte en la subasta 
de las obras de anunciadas en e l 
"Bolet ín Oficial del Estado" n ú m k 

tíe fecha , a cuyos efectos hace cons" 
tar : 

a) Ofrece el precio de pesetas 
que significa una baja de pesetas so
bre el t ipo de l ici tación. 

b) Bajo su responsabilidad declara n o 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad previs
tas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Reglamen^ 
to de Con t ra t ac ión de las Corporacioneis 
Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad que exigen e. 
ar t ículo 2." del Decreto de 26 de noviem
bre de 1954, y la Orden ministerial de 
29 de marzo de 1956, expedido el 

d) Acompaña documento acreditativo 
de la cons t i tuc ión de la garantía provisio
nal para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de-, 
rivan de los pliegos de condiciones de U 
subasta. 

San Fernando de Henares, a 
de de 1976. 

(El l icitador) 
9. ° Presentación de plicas. E n las 

oficinas municipales del Ayuntamiento, 
de las nueve a las trece horas de los 
veinte días hábiles, hasta el anterior al de 
la apertura de plicas. 

10. Apertura de plicas. E n la Casa 
Consistorial, Salón de actos, a las doce 
horas del día siguiente a transcurridos 
veinte días hábiles desde la publ icac ión 
de este anuncio en el "Bolet ín Oficial de l 
Estado". 

San Fernando de Henares, a 26 de oc
tubre de 1976.—El Alcalde , Jesús A m -
brós Fabre. 

(G. C—8.886) (O—5.796> 

Z A R Z A L E J O 

SUBASTA DE PASTOS DE LA DEHESA DE \RRIBA DE "NAVALQUEJIGO", DE LOS PROPIOS DE ZARZALEJO 
Se anuncia subasta pública para apro

vechamiento de pastos de la Dehesa de 
Arriba de "Navalquejigo", n ú m e r o 36 del 
Catálogo, de los propios de Zarzalejo. 
bajo las siguientes condiciones: 

l> E l aprovechamiento consis t i rá e n 
trescientas sesenta y tres hectáreas de te-
rerno, con 120 cabezas de ganado vacu
no durante todo el año y 40 reses más en 
los meses de abril , mayo y junio de 1977* 
1978 y 1979, o su equivalencia en otras 
especies. 

2. " E l aprovechamiento dará comien
zo a partir de la fecha en que por la Je
fatura Provincial de Madr id , Instituto 
Nacional para la Conservac ión de la N a 
turaleza, haga entrega para el aprovecha
miento, una vez formalizada la adjudica
ción definitiva y cumplido los t rámi tes 
reglamentarios para el adjudicatario, una 
vez transcurrido el día 31 de diciembre 
de 1976 y t end rá una durac ión de tres 
años , 1977, 1978 y 1979, o sea desde p r i 
mero de enero de 1977 hasta el 31 de d i 
ciembre de 1979. 

3. * E l pliego de condiciones técnico-
facultativas, así como el expediente ge
neral de subasta, se encuentran expuestos 
al públ ico en la Secretar ía municipal pa
ra su examen. 

4. a E l tipo de licitación del aprove
chamiento es de 1.000.875 pesetas. 

5. a L a garant ía provisional será del 3 
por 100 del tipo de licitación, equivalen
te en este caso a la cantidad de 56.250 
pesetas, y la definitiva la equivalente al 
6 por 100 del tipo de adjudicación. 

6. a Las proposiciones se a justarán al 
modelo oficial inserto al final del plie
go de condiciones económico-admin is t ra 
tivas, a las que se acompañarán resguar
do con fianza provisional y depós i to de 
capacidad. 

7. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en la Secretar ía municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles , contados a par
tir del siguiente de la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en horas de oficina, desde las diez 
a las trece horas, bajo sobre cerrado. 
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8. a L a apertura de proposiciones ten
drá lugar el d ía siguiente hábil de termi
nado el plazo de presentac ión de propo
siciones, a las doce horas, en la Casa Con
sistorial. 

9. " De resultar desierta esta primera 
iubasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admit iéndose 
proposiciones durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes. 

10. En lo no previsto en este anun
cio se es tará a lo dispuesto en los corres
pondientes pliegos de condiciones que sir
ven de base para la subasta. 

Zarzalejo, a 29 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. "C—8.887) (O.—6.797) 

SUBASTA DE PASTOS DE LA DEHESA DE ABAJO DE "NAVALQUEJIGO", DE LOS PROPIOS DE ZARZALEJO 
Se anuncia subasta pública para apro

vechamiento de pastos de la Dehesa de 
Abajo de "Navalquejigo", n ú m e r o 36 del 
Catá logo, de los propios de Zarzalejo, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. * E l aprovechamiento consis t i rá en 
ciento tres hectáreas de terreno, con 60 
cabezas de ganado vacuno durante todo el 
año, o su equivalente en otras especies. 

2. a E l aprovechamiento da rá comien
zo a partir de la fecha en que por la Je
fatura Provincial de Madr id , Instituto 
Nacional para la Conservac ión de la N a 
turaleza, haga entrega para el aprovecha
miento, una vez formalizada la adjudica
ción definitiva y cumplido los t rámites 
reglamentarios para el adjudicatario, una 
vez transcurrido el día 31 de diciembre 
de 1976 y tendrá una durac ión de tres 
años, 1977, 1978 y 1979, o sea desde pr i 
mero de enero de 1977 hasta el 31 de d i 
ciembre de 1979. 

3* E l pliego de condiciones técnico-
facultativas, así como el expediente ge
neral de subasta, se encuentran expuestas 
al público en la Secre tar ía municipal pa
ya su examen. 

4. a El tipo de licitación del aprove
chamiento es de 450.000 pesetas. 

5. a La garant ía provisional será del 3 
por 100 del tipo de licitación, equivalen
te en este caso a la cantidad de 13.500 
pesetas, y la definitiva la equivalente al 
6 por 100 del tipo de adjudicación. 

6. a Las proposiciones se ajustarán al 
modelo oficial inserto al final del plie
go de condiciones económico-adminis t ra 
tivas, a las que se acompañarán resguar
do con fianza provisional y depós i to de 
capacidad. 

7. a Las proposiciones se presen ta rán 
en la Secretar ía municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en horas de oficina, desde las diez 
a las trece horas, bajo sobre cerrado. 

8. a L a apertura de proposiciones ten
d r á lugar el día siguiente hábil de termi
nado el plazo de presentac ión de propo
siciones, a las doce horas y treinta minu
tos, en la Casa Consistorial. 

9* De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ña ladas para la primera, admit iéndose 
proposiciones durante el plazo de veinte 
días hábiles siguientes. 

10. E n lo no previsto en este anun
cio se es ta rá a lo dispuesto en los corres
pondientes pliegos de condiciones que sir
ven de base para la subasta. 

Zarzalejo, a 29 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Manzano. 

( G . C . - 8 . 8 8 8 ) ( 0 . - 6 . 7 9 8 ) 

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA MENOR DEL MONTE NUM. 36 DEL CATALOGO DE ESTOS PROPIOS, DENOMINADO "DEHESA DE NAVALQUEJIGO" 
Se anuncia subasta públ ica para el 

aprovechamiento de la caza menor del 
monte n ú m . 36 del Catá logo de los pro
pios de Zarzalejo, denominado "Dehesa 
de Navalquejigo", bajo las siguientes con
diciones : 

1.a E l aprovechamiento t endrá un pe-
pe r íodo de duración que comprende los 
a ñ o s 1977, 1978 y 1979, o sea desde pri
mero de enero de 1977 al 31 de diciem
bre de 1979. 

2. a E l aprovechamiento se real izará 
con arreglo a la vigente ley de Caza y 
su Reglamento. 

V El importe correspondiente a la 
adjudicación del aprovechamiento se i n 
gresará a las Arcas Municipales de este 
Ayuntamiento, por el rematante, en tres 
plazos iguales, en las fechas siguientes: 

E l primer plazo dentro de los diez d ías 
siguientes al de l a fecha de notificación 
de la adjudicación definitiva (dentro del 
mes de enero del a ñ o 1977). 

E l segundo plazo del día 2 al II de 
enero de 1978 ; y 

E l tercer plazo del d ía 2 al II de ene
ro del año 1979. 

E l rematante ingresará en el Tesoro Pú-
bliso, o en su caso en el Banco que ac túe 
como oficina recaudadora, el importe del 
presupuesto de tasa, exacciones parafis-
cales y gastos anexos que ha de formu
larse de acuerdo con el Decreto 502 de 
1960, de 17 de marzo. 

4* E l tipo de lici tación es el de pe
setas 450.000. 

5. a La fianza provisional consis t i rá en 
el 3 por 100 de la ¡¡citación, equivalente 
en este caso a la cantidad de 13.500 pe
setas, y la definitiva consis t i rá en el 6 
por 100 del importe de la adjudicación. 

6. a Las proposiciones se presen ta rán 
en la Secretar ía municipal durante el pla-
'o de veinte d ías hábiles , contados a par
tir del siguiente de la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en horas hábiles de oficina, 
desde las diez a las trece horas, bajo so
bre cerrado. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar al d ía siguiente hábil de termi
nado el plazo de presentac ión de propo
siciones, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

8. a De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
misma condiciones y circunstancias seña
ladas para la primera, admi t iéndose pro
posiciones durante el plazo de veinte d ías 
hábiles siguientes. 

9. a E l pliego de condiciones genera
les y el de económico-adminis t ra t ivas , así 
como el expediente general de la subas
ta, se encuentra en la Secretar ía munici
pal para su examen. 

Zarzalejo, a 29 de octubre de 1976.— 
El Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—8.889) (O.—6.799) 

L E G A N E S 
Don José Manuel Matheo Luaces, Presi

dente del Ayuntamiento de Leganés. 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

este Ayuntamiento, y a los efectos del ar
t ículo 790-2 de la ley de Régimen Local, 
se hallan de manifiesto las Cuentas de 
Adminis t rac ión del Patrimonio de 1975 
para su examen y formulación, por escri
to, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las cuentas se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión: Quince días 
háb i l e s . a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este ailuncio en el B O LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de pre sen t ac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Leganés, 26 de octubre de 1976.—El 
Alcalde, José Manuel Matheo Luaces. 

(G. C . - 8 . 8 9 0 ) (O—6.800) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Antonio Briega Mateo solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de marisquer ía en la calle Pam
plona, n ú m e r o 3. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los .que pudieran resultar 
afectados por l a mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secre tar ía en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 30 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—8.891) (O.—6.801) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al públ ico el expediente de M o 
dificación de Crédi tos n ú m e r o 1/76, que 
afecta al Presupuesto Munic ipa l Ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado el d ía 5 de octubre actual. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ícu lo 
683, y conforme a las causas que indica 
Ja misma Ley en el a r t ícu lo 684, p o d r á n 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de pre sen t ac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Serranillos del Val le , a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.769) (O.—6.676) 

B A T R E S 
E n la Secretar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del ar t ícu lo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al público el expediente de M o 
dificación de Créd i tos n ú m e r o 1/76, que 
afecta a l Presupuesto Munic ipa l Ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 10 de oc
tubre actual. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 
683. y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el a r t ícu lo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince d ías 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p re sen t ac ión : Ayunta
miento. 

C) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Batres. a 20 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.770) - (O.—6.677) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que el vecino 
de Madr id don José Manuel Galindo C i d , 
director de "Fruehauf. S. A . " ^ ha sol ici
tado del Ayuntamiento licencia para la 
instalación y funcionamiento de una fá
brica para l a fabricación de remolques, 
semirremolques y equipos de calderería, 
en el k i lómet ro 42,600 de la carretera N a 
cional I V de Madr id-Cádiz . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el niazo de diez días a contar de la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes, él expedien
te estará de manifiesto en la Secretar ía 
municipal, los días hábiles, de las nueve 
a las catorce horas. 

Aranjuez, 19 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.771) (O.—6.678) 

A L C O B E N D A S 
El Ayuntamiento Pleno, en la sesión de 

9-7-75 y 21-7-76 y aclaración de 15-9-76, 
acordó ceder gratuitamente a la Excelen
tísima Diputación Provincial , con desti
no a const rucción de un Parque de extin
c ión de incendios, una superficie de pro
piedad municipal sita en Fuente del H i 
to, de 3.324,40 m^, cuya calificación jur í 
dica es de patrimonial de Propios, cuyo 
acuerdo se adop tó con el "quorum" regla
mentario. 

Lo que en cumplimiento del apartado g) 
del ar t ículo 96 del Reglamento de Bie
nes, se suplica para que en el plazo de 
quince días hábiles contados del siguien
te de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formular las reclamaciones tque a su de
recho convengan las personas interesadas. 

Alcobendas, 23 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Julián Baena Aguado. 

(G. C—8.772) (O.—6.679) 

S A N L O R E N Z O D E L E s C ° % i i 
D o n Pablo Millán Maganto w ^ < x . 

cencía municipal para apertura _ e r 0 ?. 
feter ía en la calle Miralmonte, 
de esta población. eeneral & 

L o que se hace saber P a r a . ¿ 
nocimiento al objeto de que ] a z 0 9 
interesadas puedan formular e c o n S i j e -
diez d ías las reclamaciones qu 
ren oportunas. Tí de **** 

San Lorenzo del Escorial, ^ d o ) . 
bre de 1976.—El Alcalde ( * fP 6.680' 

(G. C—8.773) ( 

E L M O L A R 
E n la Secretar ía de este / v ^ j ¿ e > 

to, y a ¡os efectos del articui ^ h ¿ a . 
vigente ley de Régimen Loe• < ¿ ( ¡ p r 
expuesto al públ ico el e x p e ^ » 2 , ^ 
dificación de Crédi tos n U i n e

n a l Or&K 
afecta al Presupuesto M u n i c i P ^ g 
rio del ejercicio actual, a P n 0 , *i\ 
acuerdo del Ayuntamiento r 6 ¿ e > 
tados en sesión celebrada el 
tubre de 1976. flUe rfl&% 

Los interesados legítimos q i[0ffi-
na el citado texto legal en ¡pW 
683, y conforme a las causas M 
'la misma Ley en el artículo $ti)**l 
formular sus reclamaciones ^ ^ÚP* 
a las normas que se detalla 

a) Plazo de admisión- v u f l s 

hábiles a partir del siguienw g ] 301-
de inserción de este anuncio 
TIN OFICIAL de la provincia- A y ü J i 

b) Oficina de presentado • 
miento. s C rec l a r" 

c) Organismo ante el que 
Ayuntamiento. , , l h r e d e 

En E l Molar , a 13 de octuDr 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.774) 1 

V A L D E M O R O ^ o a ñ £ 
Por parte de "Jhonson'VA ^ ¿ 0 lie-

Sociedad A n ó n i m a " se ha s ° d c p <fciK*; . . 
cia para instalación de dos ^ e\ k 

ra almacenamiento de b u t a ^ i c ¡ p a l ' d ^ ; 
gono Industrial, de esta muflí r g c n e 

L o que se hace P ú b h c ¿ c q U e < ¡ ¿ r 
conocimiento y al objeto ° J»*7.. 
se consideren afectados de ^ c5t 
por la actividad que se p r e

 c j 0 ne* p # 
cer puedan hacer las o b s e

A ¿\ei ^ 
nentes dentro del plazo de e J J e ̂  
conformidad con lo dispue* 3 0 ¿c 
t ículo 30 del Reglamento - t 0 » L 
viembre de 1961, mediante n tarni 
sentar en la Secretar ía del ™ ¿ c 

Valdemoro, a 26 de octuo 
E l Alcalde (Firmado). (O^6 ' 

(G. C—8.775) 

L E G A N E S 
Cumplidos los t rámi tes r ^ n c £ S , o i , 

se anuncia subasta para ia d e S t , na ^ 
aprovechamiento del l 0 5 ; \ i c i p a l a 

" a m b i g ú " del Campo M u n * » « 
portes. „ recio Lt>-

Tipo de l ici tación. ^ n 0 0 p * 
licitación al alza será d e j " £ 1 c<£ # 

Durac ión del contrato- ^ x de K 
t e n d r á la d u r a c i ó n desde e ^¡xw 
ro de 1977 hasta el 31 o • 

u r % & > ¿ 
a c o m p a ñ a r á a la plica, c.^o, ^ ¿r 
setas; la definitiva y. e n

n f o r r n e a

1 f l l J »<^ 
plementaria. se fijará coi» R e g i a» im
puesto en el ar t ículo ^¿

CoX^cfx^% 
de Con t ra t ac ión de las c o i F ¿ e l r ¿ 
cales, atendiendo al i m p ° ^ p1,1 ¿o£ 

Pliego de condiciones. ̂  ¿ett\& ¿¡P. 
condiciones, junto con g e eOJ^jí* 
mentac ión del expedient ^ r í a 
de manifiesto en la S e c r

 d o n 
(Negociado de Contratado ̂  nor 
drán ser examinados dur 
oficinas. , 

Modefo de 
D o n m a y o r d e ....-̂ y 

de con d o m i c i l i o ^ p 
de , n ú m e r o . .e l u p> , 
mero , expedido en h0' 
de ; enterado del a n » ^ A 
do en el "Bole t ín Oficial o ̂  $T£ 
de la provincia) n ú m . • • • ^ co* ^ 
y del proyecto y P l i e g u a S e & p¡j*Jl 
que han de regir y fL^aS^J^ i 
ta anunciada por el 1 » co n Cr i f la¿V 
miento de Leganés¡ P a « j d^l¿c ^ 
aprovechamiento del M l i n i c ¡ P ^ ¿ ó V 
" a m b i g ú " del Campo W e j e f 
portes, se compromete . ó 0 a 
la misma con estricta s 
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trativ C C 0 n d i c l 0 n e s e c o n ó m i c o - adminis-
i ¡ d a , a ^ v demás establecidas, por l a can-
t r a) d e pesetas (en n ú m e r o y le-

L a U 8 a r * í e c h a y firma d e l proponente.) 
rán S . p r o P ° s i c i o n e s y documentos debe-
do e

r e i n t e & r a r s e conforme a l o estableci-
p

 n el pliego de condiciones. 
P r e i n t n t a c i ó n d e P u c a s - ^ P l i c a s s e 

biW; e n e l P l a z 0 d e v e i n t e d í a S h á " 
r e z c

 a Partir de l siguiente en que apa-
"Bolpt e S t e n u n c i o en cualquiera de los 
del t +

n e s Oficiales" de l a provinc ia o 
« t a d o , en l a S e c r e t a r í a General y en , r a ia ^secreta 

<*e nueve a trece, 
ciará P d e v e i n t e d í a s h áb i l e s se ín i -
blicL-A p a r t i r d e l siguiente a l de l a pu-
¡nsert e l B o l e t í n Of ic i a l en que se 

e ú l t imamente este anuncio. 
W ? t u r a d e proposiciones. L a aper-
Sar « i p r o POsic iones o plicas t e n d r á l u -
bii ¡« a s trece horas de l pr imer d í a h á -
el Q I

 m e d i a t a m e n t e siguiente a aquel en 
y e J , ^nnine e l plazo de p r e s e n t a c i ó n 
d i e n t o n d S c o m i s i o n e s d e ^ A y U ° " 

A & n S ' 3 0 ^ octubre de 1 9 7 6 . - E 1 
^ a e -Presidente (Firmado). 

, V j 8.776) (O.—6.683) 

^Q9ístratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

K . luán EDICTO 
gistrado H n t ° n i o L i n a r e s Lorente, M a -
drid v ,„ T f a b a j o n ú m e r o 4 de M a -

d

H a J s a b

P r 0 V Í n C Í a - • 
r ante P

e r " ^ u e e n el proceso segui-
e g i s t r a d 0 a i 3 M a S i s t i a t u r a de Trabajo 

i ' 7 5 , a inS n u m e r ° 1.553 7 5 , ejecución 
nt<>)a ' „ a n c i a de Mercedes Ortiguera 

? l a n > a c i 6 ° n t r a D Í e g o P i n e d a P é r e z ' e n 

v d e esta f c a n t i d a d - e n providen-
n!?13 en m ' M ? n a h e acordado sacar a la 
d 0 días I a . s u b , a s t a , por t é r m i n o de 
° s c 0 m ' * ° s siguientes bienes embarga-

? n d a d a c , P r ° P i e d a d de la parte de
biente- relación y tasac ión es la 

n e s que se subastan Un a , i " ^ ¿uuasian 

C a ' P , a n a ! l ^onn d e c o s e r " A I f a " ' e l é c t r i " 

j "-ndrá i i 
n 6 e s ta M 8 a r e n l a Sala de audiencias 
d 'riere» 22 g l S t r a t u r a . calle de Orense, 
e n o v ' e rnb ^ p r i m e r a subasta el día 26 
J ! 0 , e l úíJV e n s e g u n d a subasta, en su 
H a s*a to ? d e diciembre, y en tercera 

t M d i c i é r n b r

m n- fen s u c a s o ' e l d í a 1 7 

R 3 s e l l a r ?' S e n a l á n d c s e como hora Dará la, v

 u a s las 
s i S u L ! e c e l e b 

1 

•°°0 pesetas. 
Condicio nes de la subasta 

s i t¡" ' Q u c ] a

a ¡ a v e n t a irrevocable. 
e s t a K i P r e v i a m o n t l l c , t a d ° r e s d e b e r á n depo 
Por , l e c i mien t " 5' 6 n S e c r e t a n ' a o en un 

5 a l 0 ° d e ] t d e s t m a d o al efecto, el 10 
Oue e

l p ° d e s u b a s t a -
^üe l a s S ü L e 3 e C U a n t e p o d r á t o m a r p a r " 
^e D ó S e h í c¡eren • y m e i ° r a r las posturas 

W s i t o _ n sin necesidad de consignar 
4.» 

* i § e i í l a V e 2 - S u b a s t a s se ce lebra rán DO-

7 » ° ° V e í e L S a l d r a n c ° n rebaja del 25 
i e C e s a 0 u e 1?° d e tasaciói ion. 

üepi- ° celehr i suoasta, si iuese 
p ° s t ^ n a tin ' l o s D i e n e s sa ld rán sin 

s i su n f ' S i n d i c á n d o s e al mejor 
la ! del n " Í ? r t a cubre las dos terceras 
S o n d a s u £ t

q u e s i r v i ° de t ipo para 
del / c % c 1 I Q

 a« ya o.ue en caso con-
Pr e c i

r e mat e ' f f P ^ n s i ° n de la ap robac ión 
? frecirt^ a r á s aber al deudor el 

M ° la j ' a s n.m^ , ^ue en el Dlazo oc 
Í 0 'e i d e ^ d a 0 ° d a l l b r a r los bienes, oagan-
r^ent^ p ° s t u r a P r . e . s e n t a r persona que :ae-

Oue P

e ° S , t o legal. 
^ i u d ? C h o ' d e V ° d o c a s ° . queda a salve 
V i ? c i ° n o a / a r t e a c t ° r a de pedir I: 

a s t a d 0 s d n ¡ l n i s t r a c i ó n de los b»e 
' e n Ja forma y con las con 

y s e ~ c e í " í n u e v e treinta de la m a ñ a -
•entes: D r a r á n bajo las condiciones 

5 ^ e ^ d e u ü ^ 8 d e v e r i n c a r s e el remate 
bra . p r i n cÍDal l l b r a r s u s bienes pagan-

l?' R e d a r á J ? ^ d e s p u é s d f C e l e " 

O 1 P o s t u S 3 5 3 l a U a n a ' y n o s e a d 

d ¡ c i n ? s p a r tes rf ? U C n o c u b r a n l a s d 0 L 

5 » d o s e lo K t l p o d e subasta, ad j j -
HioV 0 u e ] a

 e n e s al mejor oostor. 
6 » P ° e l v a l n P r i m e r a s u b a s t a t e n d r á co

so 0 u e P n

 d e t asac ión de los bienes. 
Por í* bien.l Ü ? u n d a subasta, en su -a-

o^Vp j n e c i d a OUUCÍ ai ueuuui ci 
] a 5 a s n . , ^ p a r . a ^ e en el Dlazo dc 
! 1 

8 i 2 C o s i t a I T 3 ; h a c i e n d 0 p r e v i a -

diciones establecidas en la vigente 'egis-
lación procesal. * 

9. a Que los remates p o d r á n ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes enabargados es tán deposita
dos en An ton io Salvador, 48, a cargo de 
Teodoro Cáceres . 

Y para que sirva de notif icación al oú-
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez que haya ; ido 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en M a d r i d , a 25 de 
octubre de 1976.—El Secretario, J. Gon
zález Ve la sco .—El Magistrado de Traba
jo, Juan A . Linares Lorente. 

• (C.—1.592) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan A n t o n i o Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo 
registrado al n ú m e r o 368/76, e jecución 
58/76, a instancia de Rosario M u ñ o z G a -
lindo, contra "Organ izac ión y F o r m a c i ó n 
Industrial", en rec lamac ión sobre despido, 
en providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya re lac ión y tasac ión es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máqu ina de escribir eléctr ica, mar
ca " I B M " , n ú m e r o 35-42-39625. 

U n a m á q u i n a de escribir manual, " O l i 
vet t i" , Línea 88, de 150 espacios, n ú m e 
ro 1053934. 

L a primera tasada en 30.000 pesetas, y 
la segunda en 10.000 pesetas. 

To ta l : 40.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle de Orense, 
n ú m e r o 22, en primera subasta el día 26 
de noviembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 6 de diciembre, y en tercera 
subasta, t amb ién en su caso, el día 17 
de diciembre, s eña l ándose como hora para 
todas ellas las nueve treinta de la m a ñ a -
ña , y se ce lebra rán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el remate 
podrá el deudor l ibrar sus bienes pagan
do principal y costas;» después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecuante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Oue las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana, y no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del t ipo de subasta, adju
d i cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co
mo tipo el valor de t a sac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, ad jud icándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la ap robac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve d ías pueda librar los bienes, pagan
do la deuda, o presentar persona que me
jore la postura ú l t ima , haciendo previa
mente e í d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las con
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 
\ 9.» Que los remates p o d r á n ser a ca

l idad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en paseo de La Habana, 20, segundo, 
a cargo de Víc to r Jarz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este pro
ceso, en particular, una vez'que haya sido 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
expido el presente en Madr id , a 25 de 
octubre de 1976.—El Secretario, J. G o n 
zález Ve la sco .—El Magistrado de Traba
jo, Juan A . Linares Lorente. 

(C.—1.596) 

M I 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a v i r 

tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don Alber to 
de A m u n á t e g u i y Pavía, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , en los autos de juicio ejecutivo se
guidos en dicho Juzgado con el n ú m e r o 
mi l trescientos cuarenta y seis de mil no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Maderas Raimundo Díaz , S. A . " , contra 
"Promotora Central de Edificaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre rec lamación de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica 
y primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , 
con sujeción al t ipo de un mil lón nove
cientas ochenta y cuatro mil pesetas, de 
la siguiente finca: 

Urbana 13. Viv ienda letra A del edi
ficio denominado Torre II, sita en el nú 
mero 20 de la avenida de Burgos, de M a 
dr id , antes C h a m a r t í n de la Rosa, sección 
tercera. Se encuentra situada en la planta 
baja o primera del edificio. Ocupa una su
perficie de 123,46 metros cuadrados, cons
ta de comedor-estar, tres dormitorios, ves
t íbu lo , cuarto de b a ñ o , aseo-cocina, oficio, 
tendedero y dormitor io y aseo de servicio. 
L i n d a : al Norte , con zona ajardinada; al 
Sur, con vivienda letra H ; al Este, con 
hall de ascensores y montacargas y parte 
de entrada principal , y al Oeste, con zona 
ajardinada. Inscrita al tomo 621, folio 
212, finca 5.232, inscr ipción tercera, en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o 7 de 
M a d r i d . 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , General Cas t años n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha seña lado el día diez 
de enero de m i l novecientos setenta y sie
te, a las once de su mañana , p rev in iéndose 
a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado, con arreglo a dere
cho, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de tipo 
para esta subasta, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad suplidos por certif icación del Regis
tro, e s t a rán de manifiesto en Secre ta r ía , 
debiendo conformarse con ellos, y que no 
t e n d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Oue las cargas o g r avámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c réd i 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
dc los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta nrovincia, se expide el 
presente en Madr id , a veintinueve de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—4.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado en providencia dic

tada por este Juzgado en el día de hoy, en 
los autos de juicio ejecutivo, registrados 
con el n ú m e r o quinientos cuatro de m i l 
novecientos setenta y tres, tramitados a 
instancia de don Lorenzo García Iglesias, 
contra la entidad "Mercan t i l Gabefer, So
ciedad A n ó n i m a " , se anuncia la venta en 
públ ica subasta por pr imera vez y tipo de 
tasac ión , los bienes embargados a dicha 
entidad demandada, consistentes en los s i 
guientes: 

Cien catalejos marca "Copi ta r" , de ocho 
por 40, de fabr icación japonesa, tasados 
en treinta mi l pesetas. 

Dos contestadores a u t o m á t i c o s para te
léfono, con cinta "Caset" incorporada, 
grabando 200 llamadas diarias y con m i 
c ró fono t a m b i é n incorporado, de fabrica
ción japonesa, tasados en la cantidad de 
noventa mi l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres, si to en la ca
lle del General Cas t años , n ú m e r o uno, 
planta tercera, se ha s eña l ado el día die
ciocho de enero del p róx imo año mil no
vecientos setenta y siete, a las once de su 1 

m a ñ a n a ; y se previene: 
Que los licitadores que deseen tomar 

parte en esta subasta d e b e r á n consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento púb l i co destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio de tasac ión , 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

E l remate p o d r á verificarse a cal idad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio públ ico de 
costumbre de este Juzgado, así como su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se expide el presente en M a 
dr id , a dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y seis .—El Secretario, V i c 
toriano Herce Quemada.—El Magistrado-
Juez de primera instancia, Alber to de 
Amuná tegu i Pavía . 

(A.—4.899) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en v i r 

tud de lo acordado por el i lus t r í s imo se
ño r don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de Madr id , en los autos segui
dos ante dicho Juzgado con el n ú m e r o mi l 
seiscientos sesenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, a instancia de 
"Banco de C r é d i t o Industrial, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra los herederos del de
mandado en los mismos don Laureano 
C a s t a ñ o Suárez , sobre procedimiento ju
dicial sumario del a r t í cu lo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, en reclama
ción de un c r é d i t o hecho con garan t ía 
hipotecaria por importe de trescientas c in
cuenta mi l pesetas, se requiere por medio 
del presente a los herederos del expresado 
demandado don Laureano C a s t a ñ o Suárez , 
que son su viuda d o ñ a Fel ic ia F e r n á n d e z 
Calleja y sus hijos don Ernesto, d o ñ a Ce-
l i ta , don Graciano, d o ñ a Obdul ia , d o ñ a 
Fel ic ia , d o ñ a Nieves, d o ñ a Amal i a , don 
Laureano y d o ñ a Irene, quienes, al parecer, 
tuvieron su ú l t i m o domici l io en Caborana 
(Oviedo), para que en el plazo de diez días 
paguen a su acreedor la cantidad que es 
objeto de r ec lamac ión . 

Y mediante a desconocerse el actual 
domic i l io y paradero dc los herederos del 
demandado don Laureano Cas t año Suá
rez, se expide el presente para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en M a d r i d , a veinticinco de octu
bre de mi l novecientos setenta1' y seis.— 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—4.980) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en v i r tud 

de lo acordado por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro tres de Madr id , en providencia dictada 
en el expediente seguido en dicho Juzgado 
con el n ú m e r o mi l ciento sesenta y siete 
de mi l novecientos setenta y seis, a ins
tancia de doña Mar ina C r u z Mar t ín , so
bre declarac ión de herederos abintestato 
de doña Vicenta Micaela María del Car
men Cruz Mar t ín , se anuncia la muerte 
sin testar de dicha causante doña Vicen ta 
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Micaela María del Carmen Cruz Mar t ín , 
hija de Bar to lomé y Clotilde, natural de 
M a d r i d y fallecida también en esta ca
pital, la que falleció en estado de viuda 
de don Florencio Muñoz Ibáñez ; que los 
que reclaman la herencia de dicha cau
sante son sus hermanos de doble vínculo 
d o ñ a Marina y don Bar tolomé Francisco 
C r u z Mar t ín y su sobrino don Vicente 
Ansola Cruz, hijo de su otra hermana de 
doble vínculo, premuerta, doña Vicenta 
Paula Cruz Mar t ín ; y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días, aperci
biéndoles que de no verificarlo les para rá 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a veintinueve de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.981) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en prove ído de fe

cha actual, recaído en los autos ejecu
tivos promovidos con el n ú m e r o cuarenta 
y cinco de mi l novecientos setenta y seis-B, 
de orden, a instancia de "Eurocard Es
pañola" , representada por el Procurador 
señor Corujo Pi ta , contra don Ernesto 
Verdú Cárdenas , sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
por primera vez y en públ ica subasta, tér
mino de ocho días y precio de tasación, 
los bienes embargados al demandado, pa
ra cuyo acto, que t endrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, se ha seña
lado el día dieciséis de diciembre próximo 
y hora de las once. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de dieciséis mi l pesetas. 
Que los licitadores deberán consignar, 

sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal fin, el diez por 
ciento del precio de tasación. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del expresado tipo de tasac ión; y 

Que podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Tresillo, compuesto de sofá de tres pla

zas y dos butacas, tapizadas en skay co
lor rojo. 

Televisor marca " M e r l o " , de 19 pul
gadas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, expido el presente 
en Madrid , a veintisiete de octubre de mi l 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—4.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En vir tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madr id , en autos ejecutivos número 
setecientos sesenta y ocho de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Pardillo, en nombre y representación de 
"Safimi Española, S. A . " , contra "Pro
motora Turís t ica Hotelera, S. A . " , en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados s i 
guientes: 

Parcela de terreno* en Guadalajara, par
te del pol ígono residencial "Balconci l lo" , 
señalado con la letra H en el plano par
celario de dicho polígono. Tiene una ex
tensión superficial aproximada de 17.775 
metros cuadrados. L i n d a : Norte y Este, 
calles interiores del po l ígono ; Sur, calle 
de penet rac ión y carretera de M a d r i d a 
Barcelona, y Oeste, terrenos propiedad de 
de la Gerencia de Urbanizac ión . Sobre 
esta parcela se está construyendo un ho
tel de viajeros denominado "Ho te l A l c a -
rria-Palace", de cuatro estrellas, con 137 
habitaciones, con todas las instalaciones 

necesarias para el mismo y a encuadrar en 
la categoría primera A . Cons ta rá de ocho 
plantas, estando prevista una ampliación 
de tres más , una de ellas de só t ano . L a 
superficie a construir por plantas ser ían 
aproximadamente las siguientes: E n la 
planta só t ano 970 metros con 40 decíme
tros cuadrados; en la planta baja, 1.298 
metros 51 dec ímet ros cuadrados, en la 
primera planta 848 metros 92 dec ímet ros 
cuadrados, y en cada una de las plantas, 
segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta, 
842 metros 88 dec ímet ros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Guadalajara, al tomo 945, folio 164, l i 
bro 134, sección primera de Guadalajara, 
finca n ú m e r o 10.014. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
día diecisiete de diciembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuarenta y dos millones de pesetas, no 
admi t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, y pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma, deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, es tarán de manifies
to en la Secretar ía de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
adetnás , que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no t endrán derecho a exi
gir ningunos otros, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c réd i to que reclama el actor, 
con t inuarán subsistentes, en tendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madr id , a treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Luis Fernando Mar t ínez Ruiz , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cuatro de Madr id . 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que se tramita en este Juzgado bajo el 
número mi l catorce de mi l novecientos 
setenta y seis, promovido por el "Banco 
Pastor, S. A . " , contra los cónyuges don 
José Luis López Díaz y doña Pilar Zarzosa 
García, sobre reclamación de ochenta y 
siete mil trescientas ochenta y siete pese
tas, por desconocerse el domici l io e igno
rarse el paradero de referidos demandados, 
se ha decretado, sin previo requerimiento 
de pago, el embargo de la vivienda sita 
en la primera planta izquierda de la casa 
número quince de la calle Eduardo Mora 
les, de esta capital, c i tándoles de remate, 
por medio del presente, a fin de que en 
t é rmino de nueve días se personen en au
tos y se opongan a la ejecución, s i les 
conviniere. 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—4.978) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o cuatro, Secretar ía A , sito en la 
calle del General Castaños , n ú m e r o uno, 
piso tercero, y bajo el número ochocien
tos cuarenta y nueve de orden de mi l no-* 
vecientos setenta y cuatro, se siguen au
tos promovidos por doña Brígida M u ñ o z 
Gómez, sobre prevención del juicio de 
abintestato de don Alejandro Mar t ín Gó

mez, en los cuales, por auto de treinta 
de junio de mi l novecientos setenta y dos, 
se ha tenido por prevenido dicho juicio 
universal, habiéndose decretado la inter
vención judicial del caudal de dicho cau
sante, y proceder al inventario de todos 
los bienes pertenecientes al mismo, para 
cuyo acto se ha seña lado en la Secretar ía 
de este Juzgado, el d ía ve in t idós de no
viembre próximo, a las once de su nráñana, 
en razón a haberse suspendido el señala
miento anterior, hab iéndose acordado 
igualmente convocar para dicho juicio y 
citar para el referido inventario a todos 
los herederos del citado causante. 

Y siendo desconocido el actual domici
l i o o paradero de los nietos del citado fa
llecido, doña Elena, don Agust ín , doña 
Mar ía Luisa y doña Vic tor ia Mar t ín Te-
11o, hijo a su vez de otro del causante 
que le premuno que se l lamó don Agus t ín 
Mar t ín Muñoz , se les cita y emplaza por 
medio del presente, que además de fijarse 
en el sit io público de costumbre de este 
Juzgado, se inser tará en el "Bolet ín Ofi
cial del Estado" y en el de esta provincia. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de octu
bre de mil novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.990) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don Manuel Gómez Vil laboa Novoa, M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado con el nú
mero cuatrocientos cuarenta y uno de 
mi l novecientos setenta, a instancia del 
Procurador señor Morales Vilanova, en 
nombre de "General Cable Corporation, 
S. A . E . " , contra otros y don José Z u -
gasti Pellejero, sobre reclamación de can
tidad, se ha practicado con fecha catorce 
de junio de mi l novecientos setenta y seis, 
la tasación de costas, cuyas partidas son 
las siguientes: 

Minuta Letrado señor G i l Robles, 30.000 
pesetas. 

Intereses legal de 189.000 pesetas, 
26.760 pesetas. 

Derechos del Procurador señor Mora
les Vilanova, 5.763 pesetas. 

Suplidos del Procurador señor Morales 
Vilanova, 15.665,50 pesetas. 

Tasación de costas. Mutual idad y otros 
conceptos, 696 pesetas. 

T o t a l : 78.884 pesetas. 

Asciende la presente tasación a las f i 
guradas setenta y ocho mi l ochocientas 
ochenta y cuatro pesetas. 

Y para que sirva de traslado al ejecu
tado don José Zugasti Pellejero, expido 
el presente que se publ icará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madr id , a veintiséis de octu
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.890) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E n vir tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , en autos menor cuant ía nú
mero mi l cuatrocientos noventa y cuatro 
de m i l novecientos setenta y cinco, segui
dos en este Juzgado a instancia del Pro
curador señor Lodeiro Arrojo, en nombre 
y representación de " C á m a r a Oficial Pro
piedad Urbana de la provincia de M a d r i d " , 
actuando en nombre del asociado don V i c 
toriano Parra Albala , contra don Valeriano 
Herrero Moya, en reclamación de canti
dad, se ha acordado sacar a l a venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

U n tresillo, compuesto de un sofá de 
tres plazas y dos sillones tapizados en 
dra lón color amarillo. 

U n mueble librería estilo castellano, 
de nogal, de tres cuerpos, con cuatro puer
tas y dos es tanter ías en la parte supe
rior y cuatro puertas laterales y cuatro 
cajones. 

U n taquil lón del mismo estilo, con cua
tro cajones. 

U n taqui l lón de entrada, coX™^fi 
con dos puertas y dos cajones y 
haciendo juego. es¿-

U n biombo estilo castellano, <*> 
ñas pintadas, de cinco hojas. ^ 

U n a lámpara de pie, metálica, t 
talla color crema. „ D 0 au^ 

Una lavadora marca "Balay , 
mát ica . s joc**-

U n a lámpara de techo con u 
Tres globos ( lámparas) de coior 

verde y granate. c 0 f l ^ 
U n a lámpara de pie, metálica, 

talla color crema. ... 
U n perchero de pie, metalic • ^ 
Una rinconera de dormitorio ^ : i . 

nier color blanco y amarillo, o 
jones y dos puertas. . s e n & 

Una librería de tres estanten* -
lor blanco, estilo castellano. h e < £ 

Dos lámparas de mesilla de 
cerámica , figurando hojas co 
con pantalla. . . ¡uego-

U n esDejo redondo hacien.au ^ # 
U n frigorífico "Alpemático , 

300 litros. . reíros-, 
Una mesa de cocina, de 1,1 ,2ados. ' J ' 
Cuatro armarios de cocina co* 

cados en blanco. 
Cuatro sillas cocina y mesa. 
U n t r ípode para jaula. ¡ t a e*11 

Una mesa camilla y una 
castellano. b r a r a * 

Para cuya subasta, que se c ¿ e r,-
la Sala audiencia de este Juzs-r M a d n * 
mera instancia n ú m e r o c l " c £ , , , t a ñ o * - r ' r 

sito en la calle del General ^ e f j a l a d ° ¿ 
mero uno, piso tercero, se ha. , JF 
día treinta de noviembre pro- s¡ g ü,e5 
diez horas, bajo las condición» 
tes: Primera j # 

s u b a s » " * Servirá de tipo para esta s e t a s. 
>esenta y tres mil trescientas V' a „ l 
admi t i éndose posturas que u v ' 
dos terceras partes del mismo 

Segunda ^ 

, p a r a tomar parte en la r n i s r " a

 te * 
'os licitadores consignar previ^ ^ 
la Secretar ía del Juzgado el °lCZLno ?' 
to de dicho tipo, sin cuyo req* 
serán admitidos. 

T e r C 6 r a

 Se *£L 
Los bienes que se subastan y g r 

tran depositados en poder de g f f 
nano Parra Albala , calle AlCd ^o,9 

de Baranda, n ú m e r o cincuenta y 
esta capital. «¡ 

Dado en Madr id , veintinueve ^y 
bre de mil novecientos s e t e n " ¿ ¡ s f r a > 
E l Secretario (Firmado).—El r^o)-
Juez de Primera instancia ( r i r .ggV 

(A-

J U Z G A D O N U M E H O 

EDICTO te * í * & E n vi r tud de providencia ^ j s t f g j 
tada oor el i lustr ís imo s e n

 u r r )ero 
Juez de primera instancia j e c U t i v ° jj 
de Madr id , en autos juicio u c uat f 0 , T 

mero mi l doscientos noventa* s e g U i 
mil novecientos setenta y . c l ^ ¡¿ 
en este Juzgado a instancia b r e y 
dor señor Ramos Cea, en n ^ . Q tffr 
presentac ión de don ^ R E S A n t o n i ° a f ¡;-
Notario, contra don Juan A d ¿ ca j 
ña H e r n á n d e z , en reclamad ^ ^ 
dad, se ha acordado sacar a ^ l 0s 
pública subasta, por primera 
nes embargados siguientes: ^ a c° 

Cinco sillones tapizados en 
verde, con círculos. rnad e r i l d-T 

U n mueble-bar- l ibrer ía en p 0 r 
caoba, de dos metros de 
metros de alto. 

Una mesa de madera 
color 

0b3-

comedor, para seis cubier " r ejill3 
Seis sillas de m a d e r a j e en t e l í n ^ 

respaldo y asiento tapiza"" ¿ ¿ ^ , 
Una mesita de las l l a m a d J ^ d * * J 

madera color caoba, de » g t o m ° 
por lado, compuesta de nu ¡jar. 
Agatha Christie, Editorial ¿c . 

U n cuadro firmado por ^ de ** 
tivos surrealistas, de 1,25 m j . 
por 0,55 alto. ..Werner"' 

U n televisor marca y ^ \ 
pulgadas. n r e t f j 

U n tresillo de madera c ^ t a m p a a * ' 
asientos tapizados en tela 

Una mesa-camilla. 

http://hacien.au
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Pues! T 8 0 d e ' a r r a s d e cerveza, c o m " 
dio ü? u n a d e dos litros y seis de me-

lj 0 cada una, de cervecer ía alemana. 
; a c a d

a C O n so la y un perchero de madera, 
Un fCn b l a n c o » con ribetes dorados, 

lita* ! n S° r i ' í i co marca "Fagor", de 240 
Una c a p a c i d a d . 

pa r a

 C ° ° l n a automát ica marca "Fagor", 
Una d e t r e s f u e 8 ° s y horno; y 

w > 'avadora au tomát ica marca " F a -
Par 

la Sa¿ C u y a subasta, que se ce lebrará en 
rnera ¡ a u d i e n c i a de este Juzgado de p r i -
sito P „ n ? t a n c i a n ú m e r o cinco de Madr id , r ^ la caiu ^ , « « cinco ae Mac 

¿ " » calle del General Cas taños , uu-
e | d¡ a i 0 ' p i s ° tercero, se ha seña lado 
diez h 0 r

r e S d e diciembre próx imo, a las 
tes-, ^ hajo las condiciones siguien-

Btní - Primera 
cuarenta* ̂  t Í p o p a r a esta s u b a s t a e l d e 

U s - no A c m c o m i l novecientas pese-
b r a n las H t Í é n d o s e P ° s tu r a s que no cu-

dos terceras partes del mismo. 

Par, . Segunda 
lo 
la si I t a d o r e s ' t e e n i a misma deberán 
to T o a r í a d o i C ° T N S L 8 N A R Previamente en 

t i o o I U Z

s ? n

a d ° 6 1 d Í G Z P ° r C i e n -
d l r , 1tido s~ ' C u y o requisito no 

E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.946) 

enê  
Te rcera 

t p 0 s i t adn , S C s u b a s t a n se encuen-
5 v eniH r n a nde 2 p C n p o d e r de doña Car-
t a V , 3 ^oratalf 3 ° ' v e c i n a d e Madr id , 

D a ? 0 , décimo n ú r n e r o ciento óchen
le a d o e n MaH • . P U e r t a A -
* Se! m i ' nov/ ' v e i n t i n u e v e de oclu
id^H r e t a r¡o ( F i C , e n t o s setenta y s e i s . -

d e P r i m e ^ l r m a d o ) . — E l Magistrado-
d estancia (Firmado). 

.900) (A. 

I U ^ A D 0 N U M E R O 5 

^losé g EDICTO 

4 r r

f

a d o - l u I e r

z

q ^ C a r r e r a s Gistau, M a -
i r ° eir,„- c °-e Drimpr-, 
° r el 

Primera instancia nú-
Madrid . 

C'nco d e 

Ser" -° ^ ¿ J ™ S e e x p i d e c u m -
5 en , l n s t a nc i a i P O r e I J u z § a d o d e 

N c £ 0 5 autos H

 m e r o c i n c o de M a -
6 en p ° r el p r ( T e J U J c i o ejecutivo pro-
V a n o r r<bre H C u

(

r a d o r señor Lancha-
C C ?HCLÓN". com U n i ó n ^ P ^ a de 

V e l e r o ' J ° n t r a don Vicente Gran-
V r a P ú b ¡ ¿ e " p osa , se anuncia a la 
8 S l V e z y I U b a s t a > de nuevo por 

o r a c i ó n , d é l a 

^ . ^ ^ ^ 0 letra D de la 
fente, 
[ e tien. 
> a s uras 
-ntranc 
calle I 

e T ^ b a r r e n a ; por la i z -

ri

 jr a, , f 0 r s u ft.." ¿ 7 > de esta capital. 
N o S donde ° r

t e ' C O n m e s e t a de es-
POr , U8ldn , u e tienp o . . , . . , S > ¿ ' b a , U e n e s u entrada, total 
íoCr° 29 e r?ha, e n " r a ! , y p a t i o de luces; 

n C d e ¡á ca i a n d ° ' c o n J a " s a nu
t r í a * Ó n Mach G K I B Í Z A ' Propiedad de 
N 'a C ° n e l p l ^ b a r r e n a ; p ° r la 
S V c 0 n

P t p n m e r o C y patio de 
°S c u a n t a ü n

f n c a de don Jesús Pa-
% a d/ados. ^ s u p e r f i c i e de 78 me-
> d e d o s ? d e v e s t í b u l o , co-

Kn 3CH b a f i o v L d o r r n i t ° r i o s , cocina, 
N ¡ , a d o P e r i

y a s e o de servicio. 

>2, tr*tíe ^ a m e n t e e n l a s " m a de 
h V se

 C n t a y í v e i n t i s é i s mil sete-
4 Vierte ^ 'T^ 

C a U d i > a t e , Q

a l o s hcitadores: Que 
^ i " ? d c ^ l ^ d r á lugar en la 
d , X a

d í a v e ¡ n f

e ^zgado , se ha se-

s 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

CITACION DE REMATE 
Don Manuel Gómez Vi l labca Novoa, M a 

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de Madr id . 
En este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o cinco, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Pini l la , en nombre de] "Banco La
tino, S. A . " , contra don Victor io Iñigo 
Urruela, en cuyos autos se ha dictado el 
proveído que es del #tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado-Juez, señor Gómez V i l l a -
boa.—Madrid, a veintiséis de octubre de 
mi l novecientos setenta y seis.—Dada 
cuenta; el anterior escrito únase a los au
tos de su razón y, de conformidad con 
lo prevenido en el ar t ículo m i l cuatro
cientos cuarenta y cuatro, en relación 
con el mil cuatrocientos sesenta de la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , no conocido 
el domici l io del ejecutado, de conformi
dad con dicho precepto se decreta el em
bargo sobre una finca sita en esta capi
tal, calle de Fernando Mijares, n ú m e 
ro trece, en cuanto sea de la propiedad 
del ejecutado don Victor io Iñigo Urruela, 
en cantidad a cubrir la suma de treinta y 
nueve mi l quinientas veint i t rés pesetas de 
principal, con más veinte mi l fijadas para 
intereses legales, gastos y costas, así como 
el vehículo marca "Renault", modelo 
R-4, matr ícula M-6308-I, y sita la finca 
de que se ha hecho m é r i t o en la calle de 
Fernando Mijares, n ú m e r o trece, ci tán
dose al ejecutado por medio de edictos, 
a fin de que dentro del t é rmino de nueve 
días improrrogables pueda oponerse a la 
ejecución por medio de Abogado y Pro
curador, haciéndose constar en los edic
tos que se inserten en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y fije en el tablón 
de anuncios de esta capital, que las co
pias es tarán de manifiesto a su disposi
ción en Secretar ía y que se le hace el 
embargo sin previo requerimiento perso
nal por hallarse en desconocido domici
l io . A l otros í , expídase el oficio que se 
pide.—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía : 
doy fe.—Manuel Gómez Vil laboa. (Fir
mado.)—Ante m í : J. Revuelta. (Firmado.) 

Y para que sirva de citación de rema
te en forma a don Victor io Iñigo Urruela. 
a los fines y términos acordados, doy el 
presente en Madr id , a veintiséis de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—E! Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.975) 

oídos y prestar, en su caso, el consenti
miento a tal adopción, bajo apercibimien 
to que de no verificarlo se les t end rá 
por conformes con la misma. 

Y para que sirva de requerimiento a 
los que sean los padres del menor de re 
ferencia, a los fines, t é rmino y apercibí 
miento acordados, expido la presente 
para su publ icación en el BOLETÍN OFI CIAL de esta provincia, en Madr id , a die 
ciséis de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.976) 

'^mtinueve de diciembre 
? 0 r a c i á ° n c e horas; que el tipo 

J % ! D n V¡ es el de subasta, no admi-
p ¿ > p a r t

U r a s ^ e no cubran las dos 
^ V i r n d e l mdicado t ipo ; que 
¿51 Previa n e e n el acto d e b e r á n con-
C ° en i , e n t e , en l a mesa del Juz-
O a ) e ¿ e s t a b l e c i m i e n t o públ ico des-
i ^ o s , a p t o , una cantidad igual, por 
fot 5 0 t i D n P° r ciento efectivo del 
'Srt C r etar í ' q U e l o s t í tu los y suplidos 
N eonfrf e s t a r á n en Secretar ía , de-

° s o t r n m a r s e C O r f ellos, s in exigir 
a t l t e r ¡ ( , S ; q u e las cargas o gravá-

si ' a l c r " ? y l o s Preferentes, s i los 
. [en l e s v ° d e l actor, c o n t i n u a r á n 

' W Í C n i ata i " c a n c e l a r , en tend iéndose 
\ <• t n h B JOS aren/o , * ^ " U i C U U " i > 1 

* H , n d ¿ r e s P o n J £ , P í a y queda sub 
i i M ¿ S t , n a r s e a c

b l h d a d de los mis-
emate> ef a s u extinción el pre

cede,. C u a I Podrá hacerse a 
de . 

i i i l 
R e c i é n a * e i n t i t r é s de octu-

n t ° s setenta y seis.— 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
En el expediente que se tramita en 

este Juzgado de primera instancia núme
ro cinco, con el n ú m e r o trescientos se
senta de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia de don Luis Escobar Alvarez 
y su esposa doña Mar ía Jesús Padilla To
rres, con domicil io en esta capital, calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m e r o sesenta, sobre 
adopción plena del menor que nació a las 
cinco horas del día catorce de enero del 
presente a ñ o mil novecientos setenta y 
seis, en la calle de Modesto Lafuente, 
n ú m e r o catorce, sanatorio, hijo de padres 
desconocidos, siendo inscrito en el Regis
tro C i v i l de Chamber í , con los nombres 
de José María Escobar y Padilla el veinte 
de enero de mil novecientos setenta y seis, 
en el tomo quinientos cincuenta y seis, 
página trescientos cuarenta y uno, sec
ción I, siendo el declarante don José Luis 
Escobar Alvarez, como testigo presencial 
y con domicil io en la calle Francisco Bae-
na Valdemoro, seis, de Alcobendas; ha
biendo manifestado los solicitantes que 
dicho n iño llegó a su poder por entrega 
de la madre, que no deseaba en modo al
guno se supiera su identificación y se 
negó en todo momento a conceder la ma
ternidad de su referido hijo; habiéndose 
acordado, por proveído de esta fecha, re
querir a los que puedan ser padres de 
dicho menor, para que dentro del plazo 
de ocho días comparezcan ante este Juz
gado, de diez a trece horas, a fin de ser 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
En vir tud de providencia dictada en el 

día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia n ú m e r o seis de esta capital, en 
procedimiento judicial sumario número 
seiscientos ochenta y tres de mi l nove
cientos setenta y seis-O, promovido por 
el Procurador señor Puig, en nombre y 
representac ión del "Banco de Créd i to a 
la Const rucc ión , S. A . " , contra don Joa
quín Pevida Suárez y don Ulpiano Fer
nández González , sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta y 
por primera vez la finca hipotecada si
guiente : 

Solar o terreno sito en las afueras de 
la ciudad de Oviedo, sit io del "Campo de 
los Reyes", parroquia de San Julián de 
los Prados, hoy calle de Bermúdez, sin 
número , de 197 metros 36 dec ímet ros 
cuadrados; que l inda : por el Norte, en 
línea de 18 metros, con terreno de don 
Alfredo García Gonzá lez ; por el Sur, en 
línea de 20 metros 70 cent ímet ros , con 
bienes del señor Borbolla; por el Este, 
en línea de 10 metros 50 cen t ímet ros , 
con bienes de doña María Concepción 
Ul loa , y por el Oeste, en línea de 10 me
tros 20 cent ímet ros , con la carretera de 
Oviedo a Gijón. 

Sobre dicho terreno existe en cons
t rucción una casa de cinco plantas con 
ocho viviendas de la segunda categoría, 
tipo D , con una superficie total dichas 
plantas de 610 metros cuadrados, con c i 
mientos de hormigón ciclópeo, estructura 

! de hormigón armado, muros de fábrica 
| de ladrillo, forjados cerámicos, cubierta de 
i teja plana, pavimentos e instalaciones de 

acuerdo con su categoría. 
• Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Oviedo, en el tomo 1.131, libro 
484, folio 129, finca 30.359, inscripción 
tercera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle del Almirante, n ú m e r o nueve, se 
ha señalado el día veintisiete de enero 
del próximo año, a las once de su ma
ñ a n a ; haciendo constar: Que dicha fin
ca sale a subasta por primera vez en la 
suma de seiscientas veint i t rés mil tres
cientas treinta y una pesetas con cuaren
ta y tres cént imos en que ha sido tasada 
en la escritura de prés tamo, no admit ién
dose postura alguna que no cubra dicho 
t ipo: que para tomar parte en la misma 
deberá consignarse previamente por los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar t ícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria están de manifiesto en la Se
cre ta r ía : que se entenderá que todo l i -
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédi to del actor, cont inuarán subsis
tentes, en tendiéndose que él rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", "Boletines 
Oficiales" de las provincias de Madr id y 
Oviedo, diario " E l Alcázar" y sitio de cos
tumbre de este Juzgado, a veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.917) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En vir tud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 

instancia n ú m e r o 7, se ha admitido la de
manda de juicio declarativo de mayor 
cuant ía n ú m e r o 1.154/76-1, promovida en 
nombre de d o ñ a Teodosia G ó m e z Redon
do, contra don Gregorio Torres Mínguez , 
sobre disolución de sociedad de ganancia
les, habiéndose acordado emplazar al de
mandado, cuyo domicil io se desconoce, 
para que en el improrrogable t é r m i n o de 
nueve días comparezca en autos perso
nándose en forma. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a don Gregorio To 
rres Mínguez, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, previn iéndose al expresado se
ñor Torres Mínguez, que de no compa
recer en el expresado juicio le pa ra rá el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Madr id , 15 de octubre de 1 9 7 6 — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(G. C—8.608) (C—1.619) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que ante este Juzgado y 

con el n ú m e r o setecientos sesenta y cin
co-A de mi l novecientos setenta y seis, 
se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Bernar
do Feijóo Montes, en nombre y represen
tación de la entidad "Banco Central, So
ciedad Anón ima" , contra don Gerardo Es
cudero Mar t ínez y otro, sobre reclama
ción de cantidad, en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por t é rmino de ocho días 
y precio de tasación, los bienes muebles 
embargados en dichos autos a expresado 
demandado, siguientes: 

Dos tornos con motor eléctrico acopla
do cada uno de ellos. 

Para cuyo remate se ha señalado el día 
primero de diciembre próximo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en calle del Almirante, n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta el de 
setenta mil pesetas en que han sido ta
sados pericialmente dichos bienes, no ad
mit iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de indicado tipo; que 
los licitadores deberán consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado señor Escudero Mar t ínez , 
que tiene su domici l io en Getafe, calle 
Egido, n ú m e r o cuatro, piso bajo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid , a tres de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.988) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En vir tud de lo acordado por provi

dencia de esta fecha dictada en proce
dimiento sumario del a r t ícu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, núme
ro doscientos de mil novecientos seten
ta y cinco R, instado por don Casimiro 
Martorel l Cuadrench, contra la entidad 
"Luis Ripo l l , S. L . " , sobre reclamación de 
cinco millones de principal, intereses y 
costas, se saca a pública subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días, la si
guiente finca hipotecada: 

En Madr id , avenida de Aragón, n ú m e 
ro 52.—Nave industrial que consta de se
misó tano , planta baja y planta primera. 
La superficie que comprende lo edificado 
es, en planta baja, de 840 metros cua
drados, con un semisótano de 336 me
tros cuadrados, y en planta primera 336 
metros cuadrados. L inda : frente, con la 
carretera de Aragón ; derecha, entrando, 
con la calle de Leonor; izquierda, terre
nos de los herederos de la Duquesa de 
Sevillano, y fondo, paréala n ú m e r o 8 del 
plano parcelario, de don Eduardo Forges. 
Todo ello está edificado sobre una parce
la de terreno integrada por las parcelas 2, 
4 y 6 del plano parcelario y por dos pe-



J U E V E S 18 D E N O V I E M B R E 
NUM-

dazos de terreno de la misma proceden
cia, destinada a calle de propiedad parti
cular. Y comprende una superficie de 
1.236 metros 27 dec ímet ros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 8 de Madr id , al folio 192 del to
mo 808, libro 63, finca n ú m e r o 3.653, ins
cripción segunda, y la hipoteca, al folio 
180 del tomo 505 del archivo, l ibro 150, 
Canillejas, finca n ú m e r o 3.653, inscrip
ción sépt ima. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o siete 
de Madr id , sito en su calle del A lmi r an 
te, once, el día once de enero del p ró 
ximo año de mi l novecientos setenta y 
siete, a las once de la mañana , se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de diez millones de pesetas, fijado 
en la escritura de prés tamo, no admi t ién
dose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. 

La consignación del precio del remate 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación. 

Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría , enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to del actor, conti
nuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Antonio Zur i ta .—El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—4.957) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se sigue en este Juzgado con el número 
novecientos setenta de mi l novecientos 
setenta y seis, a instancia de doña Car 
men Santos Fernández , sobre declaración 
de herederos abintestato de don Nicome 
des Ajenjo Roldan, he acordado, por pro
videncia de hoy, llamar al presente expe
diente, por t é rmino de treinta días, a 
aquellos que se crean con igual o mejor 
derecho que los solicitantes a la herencia 
del causante, fallecido en esta capital el 
día catorce de septiembre de mi l nove 
cientos setenta y cuatro, siendo aquél los 
sus dos hermanas, doña Concepción y do 
ña Julia Ajenjo Roldan, que han cedido 
todos sus derechos sobre la herencia a su 
esposa doña Carmen Santos Fernández . 

Dado en Madr id , a treinta de septiem
bre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.905) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez , Juez de pri 

mera instancia n ú m e r o ocho de esta 
capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en los autos que ante este Juzgado 
se tramitan bajo el n ú m e r o doscientos 
cincuenta y cinco de mi l novecientos se 
tenta y seis, por el procedimiento espe 
cial establecido por el ar t ículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro 
movidos por el Procurador don Alejan 
dro Vázquez Salaya, en nombre del "Ban 
co Industrial de Bilbao, S. A . " , contra 
don José Sánchez Padil la y su esposa doña 
María Albarracín Burgos, para la efec
tividad de un p r é s t a m o garantizado con 
hipoteca, se anuncia por vez primera y 
té rmino de veinte días la venta en pú
blica subasta del inmueble hipotecado, 
que se describe del siguiente modo: 

Tierra cn té rmino de Humanes de M a 
dr id , al sitio donde llaman carretera de 
M a d r i d o camino'de Madr id , con una su
perficie de 3.800 metros cuadrados. Es de 
forma irregular, y l inda : al Norte o i z 
quierda, entrando, en l ínea de 66 metros, 
con calle particular abierta en la finca 

matriz, y en dos líneas de nueve metros, 
y de 43 metros, con resto de la finca c i 
tada; al Sur o derecha, entrando, en lí
nea de 120 metros, con Marcelino Mar t ín 
Mar t ín , hoy finca n ú m e r o 69 del mismo 
pol ígono del Catastro; a l Este o fondo, 
en línea de 11 metros 50 cen t ímet ros , 
con resto de la finca matriz, y en línea 
de 11 metros 70 cen t ímet ros , con camino 
viejo de Toledo a Madr id , y Oeste o fren
te, en línea de 53 metros, con carretera 
de Fuenlabrada a Gr iñón . Sobre dicha 
parcela se ha construido la siguiente edi
f icación: Nave industrial en té rmino de 
Humanes de Madr id , al sitio donde l la
man carretera de M a d r i d o camino de 
Madr id , y un anexo de dos plantas, la 
baja, destinada a roperos y servicios, y la 
alta para oficinas. Tiene una superficie 
de 2.405 metros 90 dec ímet ros cuadra
dos, y l i nda : por el Norte o izquierda, 
entrando, con calle particular, y por el 
Sur Este y Oeste, con solar sobre el cual 
se encuentra edificado, segregado de la 
finca matriz. 

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad-de Getafe II, al tomo 2.567, folio 
173, finca n ú m e r o 3.879, inscripción se
gunda. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, se ha señalado el día die
cinueve de enero próximo, a las once de 
su mañana , fijándose como condiciones: 

Primera 

Servirá como tipo para la subasta la 
cantidad de ocho millones de pesetas, con
venida por las partes en la escritura de 
hipoteca, y no se admi t i rán ofertas infe
riores a esa cantidad. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar antes en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento en 
efectivo de dicha cantidad tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y la certificación del Re-t 
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria es tarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan ser examinados por los posibles l i c i 
tadores, en tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
Banco ejecutante, con t inuarán subsisten
tes, en tendiéndose igualmente que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo me
nos, al seña lado para la subasta, se ex
pide el presente en Madr id , a veintisiete 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.947) 

Fuencarral, y cuyos bienes son los si
guientes : 

U n a caja registradora "Huggin" , eléc
trica. 

Dos cafeteras marca "Gaggia", de seis 
portas cada una. 

U n mostrador de 14 metros, de los cua
les siete son de instalación frigorífica. 

U n botellero frigorífico de la casa "Re
sena", de tres metros de largo por uno 
y medio de ancho. 

Cinco radiadores eléctr icos, t ipo placa 
solar. 

U n televisor marca "Al lcha r l e" , de 19 
pulgadas. 

Setenta y nueve mesas de madera, cua
dradas. 

Trescientas sillas de madera con asien
to de skay. * 

U n frigorífico tipo industrial. 
Cuatrocientos cincuenta platos de loza. 
Doscientas copas de cristal para v ino ; y 
U n molino dosificador, marca "Gaggia". 
Los referidos bienes están depositados 

en poder del encargado del restaurante 
de que se trata, don Julio Antonio Pérez 
Fidalgo, que tiene su domici l io en la calle 
de Carlos Rubio, n ú m e r o seis, de esta ca
pital. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
n ú m e r o once, se ha seña lado el día pr i
mero de diciembre próximo, a las once 
de su mañana , fijándose como condicio
nes: ; 

Primera 

Servirá como tipo de subasta la can
tidad de doscientas dieciocho mi l cien pe
setas, que resulta de rebajar del tino que 
rigió en la primera subasta el veinticin
co por ciento que la Ley ordena, y no se 
admi t i rán ofertas que sean inferiores a las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en el remate deberá 
consignarse antes en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento en efectivo de dicha 
cantidad tipo, sin cuyo requisito no será 
admitido ningún licitador. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días hábiles, por lo menos, 
al seña lado para la subasta, se expide el 
presente en Madr id , a veintiuno de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.992) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez , Juez de pri

mera instancia n ú m e r o ocho de M a 
drid. 
Por el presente y a vir tud de lo acor

dado en los autos de menor cuan t ía que 
en este Juzgado se tramitan bajo el nú 
mero quinientos sesenta y ocho de mi l 
novecientos setenta y dos. promovidos 
por el Procurador don José María Caba
llero Mar t ín , en nombre de don Eloy Lor-
den Lorden, contra don Gabriel Madruga 
Castillo, sobre pago de cantidad, se anun
cia nuevamente por segunda vez y t é rmi 
no de ocho días, la venta en pública su
basta de los siguientes bienes muebles 
embargados a dicho demandado, que for
man parte del negocio industrial que, bajo 
la denominac ión de " E l Faro del Pardo", 
se explota por el mismo como restauran
te y que radica en el k i lómetro 1 de la 
carretera que desde E l Pardo conduce a 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don Faustino Moll inedo Gut iér rez , M a 

gistrado-Juez de primera instancia del 
n ú m e r o nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cien
to cincuenta y nueve de mi l novecientos 
setenta H (anterior Juzgado n ú m e r o nue
ve), promovidos por el Procurador señor 
Puig, en nombre del "Banco de Créd i to a 
la Cons t rucc ión , S. A . " , contra la "Coope
rativa del M a r de Lanzarote", en los que 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, t é rmino de vein
te días , lo siguiente: 

Buque pesquero con casco de acero y 
conservación de pesca por congelación, 
que se denomina "Isla Alegranza", de las 
caracter ís t icas siguientes: eslora total, 49 
metros; eslora entre perpendiculares, 40 
metros; manga de trazado, nueve metros 
con 50 cen t íme t ros ; puntal de construc
ción, siete metros; calado medio, cuatro 
metros con 50 c e n t í m e t r o s ; potencia de 
motor, 1.100 C V e ; velocidad, diez y me
dio a once nudos; 410 toneladas de re
gistro bruto. Se halla inscrito a favor de 
la demandada, en el tomo 11 de bu
ques en cons t rucción , folio 222, hoja 
n ú m e r o 361, inscr ipción primera, pos
terior F.229.H361-3. 0 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en este Juzgado, sito en Madr id , 
calle del Almirante, n ú m e r o once, segun
do, se ha seña lado el día doce de enero 
de mi l novecientos setenta y siete y hora 
de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: 0 r 

embarcac ión indicada sale a subasta v 
el precio de veintinueve m i l l ° n e í ! . t f 0 j 
nientas cincuenta y tres mil s C l S C ^ 
pesetas, fijadas en la escritura; We ' : C 

tomar parte en la misma sera f f ^ j » 
previo deoositar, en la mesa del J » j 
o establecimiento público destina*^ 
efecto, el diez por ciento, al raetio 
t ipo indicado; que no se admitir** • ̂  
turas que no cubran dicho tipo'< q,¿ 

posturas pod rán hacerse a calidad ^ 
der el remate a un tercero; que ^ 
Y l a certif icación del Registro de ^ 
del buque que nos ocupa se ene ^ 
de manifiesto en Secretaría, donde 
ser examinados por quien desee ^ 
parte en el remate, y que las carga 
vámenes anteriores y preferentes, ^ 
tieren, al c réd i to de la actora, co^ ¿ ^ 
rán subsistentes, entendiéndose g 
matante los acepta y queda subM ^. 
la responsabilidad de los mismos, ^ ^ 
tinarse a su ext inción el P^cl° 
mate. i£ x 

Dado en Madr id , a veintiocho ¿ 
tubre de mi l novecientos seten» • ^ 
E l Secretario (Firmado).—El JJJgg 
Juez de primera instancia l&j^jfiA 

J U Z G A D O N U M E R O 
10 

EDICTO -T(^> 

D o n Eduardo Fernández Cid .^g? 
Magistrado-Juez del Juzgado u ^ ; ¿ 

ción n ú m e r o 10 de los de . # 
Hago saber: Que en c U ^ p I ' I a A^í 

orden de la Sección Cuarta de # 
cia Provincial de Madr id , en ej ^ ^ 
sumario 126/69, instruido P ° r y ¡ * ^ l f 

Juzgado n ú m e r o 25 de l ° s

 a S . f\ 
contra Angel Ventura SobrE I

 ES&V , 
cheque en descubierto, por ¡Lb&tt* 
anuncia la tercera y pública ¡, 
siguiente bien embargado como 
piedad del condenado: ^Q» [U*. 

Vehícu lo marca "Simca-l-** 
mat r ícu la B-755.304, que se e " j o s ^ . 
Positado en el depós i to de ven' ^ • 
donados del Ayuntamiento a 

d a s - u S>% 
La subasta t endrá lugar en ^ 

audiencias del Juzgado, sito en ^ 
derecha del n ú m e r o 1 de la & I j S ' 
ral Cas t años , de esta cap í" 1 - ^yjeJf-
horas del p róx imo día 30 de: 
bajo las siguientes condicióni , 

1. a L a subasta sale sin su; r ^ 
2. a Los licitadores para 1 ptr 

en la subasta deberán depc* ^ 
mente el porcentaje legal .irfpárg 

3. a Se entiende que los o b r 3 n : ; j j l ? 

conforman con la titulación. e , & ^ 
la Secre ta r ía del Juzgado, V b s e r v 3 " ' 
del veh ícu lo , que podrá ser ^ 
el lugar de su depósito. ^ co11 

4. a P o d r á rematarse con e e¿ 
de ceder a tercero, entendí ¿nfC^l 
do caso, subsistentes , a s f a I T el P r c C^- ^ 
y preferentes, no dedicándos ^ ¿ j - -
remate a su extinción y 
las mismas el rematante. 

20 de 
Dado en Madr id , * ^áo\ A : 

1976.—El Secretario ir» ( f i f ^ l 
gistrado-Juez de i n s t r u í 

(G. C—9.176) 

G E S T I N V E l *' 
Extraviado certificado "tú¿V?¡¡¡¡& 

prensivo de 101.000 
"Inespa, Fondo de I n v e / , . 6 9 \J¡á 
extendido con fecha i * AlzUr 
doña María Ber t rán de ¿ e ui 

Si dentro de un P ' a * p U bl« c ]M 
contar desde la fecha . { ¡ c a r a a ' s e # 
este anuncio, no se V t e r c e r ° ' e l »^ 
cimiento reclamación a rtflinj» j , P 
derá duplicado según efafl¿0 ¡Mf 
l o 21 del Reglamento, M f C s p o y r 
dad gestora libre de to ¿ e Madr id , 11 de n o ^ 

Director general i r » 1 m 
(G. C—9.221) 

E L B O L E T I N O F J ^ % 
provincia de M a d * ^ ^ / 

diariamente, excepto 

I M P R E N T A T E t é f -
DOCTOR CASTELO, 62 -


